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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q . D , G .) y  
su augusta Real Familia contiDticín en esta 
corte sin novedad en su ’.rnportante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DISPO SICIO NES R ELATIVAS AL MOVIMIENTO DEL PER SO N A L .

Secretaría .
Enero 16. Nom brando Escribiente de la clase de terceros a Fernando N uñez Cruz y  L ó p ez , que erá 

ele la de cuartos y  reunía los requisitos exigidos en el 
art. 8. del R eal decreto de 6 de Julio ultimo-.

^ em A uxiliar de la clase de Cuartos áD . P ascual Ibanez P alao , Abogado,
Gobiernos de provincia ,

D ieiem bro S i. Nombrando Oficial, en com isión, de 
la  clase de primeros del cuerpo de A dm inistración c i-  
vi» provincial, con destino al Gobierno de Madrid, á Don 
A quiles Gampuzano, Licenciado én  jurisprudencia.

Enero 1. Idem id. de lá husm a c la se , con destino al 
Gobierno de Lérida, á T). Joaquín de Posada A ld á z , que 
ei rJ 0 1  “ e te r c e r o ^ y  Licenciado en Jurisprudencia, 
n  t ’/  i i  Secretario del Gobierno de Teruel á 1 .  Eduardo Solar, que ha desem peñado igual destino en el de I? provincia de Huesea.

-a. 29. Idem id. del de Cádiz á D. M iguel Bethencour  
bortino, que desem peñaba igual destino en Murcia y re
um a las condiciones exigidas por el R eal decreto de b de Julio últim o.

Id- , Idem id. del de Murcia á D. A ntonio Torrecilla  de Robles, que desem peñaba igual destino en Tarra
gona y  reunía los requisitos exigidos por el R eal decreto de 6 de Julio últim o.

Id. id. ídem  id. del de Tarragona á D. Manuel S este -  
lo  de Y eiga, cesante del mismo destino en el de la prov in cia  de Lugo.

id*. Idem^Oficial de la clase de cuartos del cuerpo 
ue A dm inistración civil prov in cia l, con destino al Go
bierno de Valencia, á D . Federico Terrer y  G alvez, que 

• era ae la^de quintos y reunía los requisitos exigidos en  
el art. 8.® de-1 R eal decreto de 6 de Julio últim o.

Sección de Orden público.
Id. 2. Nombrando Subinspector del cuerpo de V igi

lancia  pública de Cádiz á D. Salvador Rojo , cesante del ramo.
Id. id. Idem id. de dicha ciudad á D. José R u iz , cesante del ramo.
Id. id. Idem id. de Jerez á D. Sim ón F igu ero la , cesante del ramo.

 ̂ Id. 7. Idem Inspector de Valladolid á D. Luis Guijarro, cesante del ramo.
Id. 16. Idem  id. de Gerona á D. Jerónim o A lsina, ce- sente del m ism o destino.
Id. 31. Idem Subinspector de dicha ciudad á Don 

A nastasio A ndrés, cesante del ramo.
Establecimientos penales.

Id. 17. Nombrando Mayor del presidio de A lcalá á 
D. Juan Menendez, cesante del de Valencia.

Id. id; Ideni A lcaide de la cárcel de Serranos, Va
lencia, á D. José Barrero y S errano , A uxiliar de libros en la cárcel de Madrid.

Id. 31. Idem Mayor del presidio de V alencia á Don 
M anuel Gifneno y Catalá, A uxiliar de Hacienda pública de la provincia de Madrid,

Sanidad.
Id. l.°  Idem Director del lazareto de Tambo á D . A n

tonio A lvarez M uñoz, L icenciado en Derecho civil.
Id. id. Idem  Subdirector del m ism o lazareto á Don 

José Santam arina, Licenciado en Derecho civil.
Id. id. Idem Médico de id. id. á D. Gregorio F uentes.
Id. id. Idem Oficial del puerto de Cartagena á Don 

Marmol Cánovas P adilla , Secretario que era de Torre- vieja.
Id. id.  ̂ Idem Secretario del de la Coruña á D. Máxi

m o García, Licenciado en Derecho civil.
Id. id. Idem Oficial tercéro del de Barcelona á Don 

M iguel V aldés, Secretario que era de la Coruña,
Id. id. Idem Secretario del de A lm ería á D. A lejan

dro de R o b le s , Oficial que era del de Cartagena,
Correos.

% Id. L* Nombrando Oficial m ayor de la A dm inistra
ción principal de Pontevedra á D. Miguel López Campo- res, cesante de igual destino.

Id. 2. Idem id. cuarto de la de Sevilla  á D. Blas 
M árquez, cesante del ramo.

Id. 4. Idem id. primero de la de Pontevedra á Don 
Esjéban Solis, cesante del ramo.

Id. id. Idem id. de la A dm inistración de Manzanares 
á D. R am ón Cazurro y  García, cesante del ramo.

Id. 8. Idem Adm inistrador de la am bulante del Me
diterráneo á D. Eduardo G utiérrez, em pleado cesante.

Id. 9. Idem Oficial primero de la A dm inistración  
principal de A licante á D. A nselm o Carm ena, A dm inistrador de Tolosa.

Id. id. Idem Adm inistrador de Haro á D. José Man a  Stejer, cesante del ramo.
Id. id. Idem Oficial de la clase de sextos de la A dm i

nistración principal de Barcelona á D. Francisco Sán
chez Sarrion, A yudante de Ja am bulante de Madrid á Barcelona.

Id. 13. Idem Adm inistrador de la am bulante de Za
ragoza á A lsásua á I). V icente D a o in , cesante del ramo. 
_ Id. id. Idem Oficial primero de la principal de Logro
ño á D. José María P eñ a , que era segundo de la de Soria,

Oficial mayor de la principal de A licante a D. Joaquín F eliú  y Pmdriguez de la Encina, cesante del m ism o destino.
Id .-20. Idem Oficial de la clase de sextos de la Ad

m inistración del Correo Central á D. Macario Rodrí
guez de Sim iega, Escribiente de este Ministerio.

Id. id. Idem Oficial primero de la principal de Pam 
plona á D. Pascual Estéban, A yudante de la am bulan
te del Norte.

Id. id. Idem Oficial de la A dm inistración de San  
Fernando á D. Fernando R uiz , em pleado cesante.

Id. 22. Idem Oficial de la am bulante del Norte á 
D. Francisco S. Marrón, A yudante de la de Madrid á 
Barcelona.Id. 2o. Idem id. segundo de la principal de V allado- 
lid á D. Eduardo R oyo y A lcántara, que era cuarto de 
la de Granada.Id. id. Idem A dm inistrador de la am bulante del N or
te á D. R afael G arcía, Oficial de la clase de cuartos del 
Correo Central.Id. 29. Idem Oficial cuarto de la principal de la Co
ruña á D. Juan Castañeda y N avarretc, em pleado ce
sante.Id. id. Idem A dm inistrador,en  com isión , de Tolosa 

. á D. Bernardo R o sc ia n o , cesante del ramo.
Id. 30. Idem Adm inistrador de la am bulante de A l

bacete á (Cartagena á D. A ntonio M onvelli, Oficial do 
^  clase de sextos de Barcelona. ̂ Id. id. Idem  Oficial de la am bulante del Norte á Don 
Félix B lasco, A yudante de la de Madrid á Barcelona.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
29 Enero 18(3(3, Á1 tíirétííór general.— Concediendo 

R eal Ucénciti al Capitán D. Luis Cappa y  Béjar.
A l m ism o.— Id. id. al id. D. Fernando Madariaga Casas.
A l m ism o,—Id. id; al id, D. Jú an tieñávente y  Calvo.

. Al mismó. -Tdi próroga de licencia al Capitán D. F elipe Gónzález Ortiz.
A l m ism o.— Id. id. al Teniente D. Em ilio  Ibañez 

Fernando.
Al mismo;— Id. id. ál id. D. Eduardo Aguirre y  A day- 

túrriágá.
A l m ism o.— Id. id. al id. D. Adolfo García y Melgares.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. A ntonio Tuduri y  Pons. 
A l m ism o,— Id. R eal licencia al Teniente D., Tomás 

Payas y Espadero.
Á l m ism o.— Id. id. al id. D. Ildefonso A lfagem e y  

Conde.
A l m ism o,— íd. id, al id. D. Alberto Pallas y  Escala, 
A l m ism o,— Id. id. al id D. Juan Gastaver y Abruña. 
Á l m ism o.— Id. id. al id. D. José Huerta y Calderón. 
Al m ism o.— íd. id. al Súbteníente D. Manuel Gran

de y  Sevillano,
Al m ism o.— Id. id. al id. D. R afael Fernandez de 

Mesa,
A l m ism o.— Id. id. al id. D. Matías Molero y  Vilches. 
A l m ism o.— Id. id. al id. D. Eusebio R epresa y Bolados.
A l mismo. — Id; id. al Capitán D. Manuel Coca y  

Corte.
A l m ism o.—Id. id. al Teniente D. José Martínez de 

Tudela,
Ultramar.

Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Qpncediendo 
licencia absoluta al Alférez de Milicias D. A ntonio  
Guzman.

Á l  m ism o.— Id. retiro al Teniente D. Pedro Oliver.
A d ministra cío n mili tar.

30 id. A l Capitán general de F ilip inas.— Apachando 
el regreso á la P en ínsu la  del Comisario de Guerra de 
F ilip inas D. Mariano Costa y Ordoñez.

Á l Director general de A dm inistración m ilitar .—  
Nombrando Comisario de Guerra de primera clase de 
Filip inas al que lo es de segunda D. Manuel Vidal y  
Sánchez.

Retirados.
Id. id. A l Director general de Infantería,— Conce

diendo relief al soldado A nselm o Bascuñana,
A l m ism o.— Id. retiro al Capitán D. Mariano Mo- 

drezo.
A l m ism o.— Id. id. al Comandante D. B enigno Mar

tínez.
Al m ism o.— Id. id. al Capitán D. Joaquín Galafet,
A l m ism o.— Id. id. al id. *D . Matilde Monesterio. 
Al m ism o.— Id. id. al Comandante D. Luis B arrene- 

chea.
A l m ism o.— Id. id. al Capitán D. Fernando F er

nandez.
AÍ m ism o.— Id. id. al Comandante D. Eduardo d i -  

labe rt.Al m ism o.— Id. id. al Capitán D. Manuel Cancio.
A l m ism o.— Id. id. al Teniente D. Rafael Cerdán.
Al m ism o.— Id. licencia absoluta al Subteniente Don 

F élix  Martínez.
A l de Caballería,— Id. retiro al Teniente Coronel Don 

José Gómez.
A l m ism o.— Id. al Comandante D. Daniel Fernandez. 
Al de Sanidad m ilitar.— Id. al Médico D. Francisco  

Vinader.
Al m ism o.— Id. al id. D. Josc Carabias.

Car ab incisos.
31 id. A l Inspector general.—Negando el em pleo do 

Teniente Coronel al Comandante I). R am ón N ovoa y  
Llórente.

A l m ism o.— Concediendo R eal licencia al Capitán 
D. Manuel Ferradas y Valle.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.— Concediendo el em 

pleo de Alférez de caballería á D. Manuel Monreal y  L a-  
ra , Guardia del Cuerpo.A l m ism o — Id. id. al Guardia D. Pablo Turón Ca
dena,Al m ism o.— Id. de Subteniente de infantería al Guar
dia D. F élix  Andrés A ntonio.

Vicariato.
Id. id. A l Capitán general de V alencia.— N egando  

aum ento de sueldo á D. Gregorio Monró y  L lavata ,.G u
ra castrense de la plaza de Valencia,

A l Vicario general castrense.—Nombrando Capellán 
del hospital m ilitar de Mahon al Presbítero D. N icolás 
Fábrcgues y  Fábregues.

A dniinistración mili tar.
Id. id. A l Director general.— R esolviendo la antigüe

dad que debe acreditarse al Oficial tercero de A dm inis
tración m ilitar de P uerto-R ico D. Juan Moyos y Beren- 
guer.

Retirados.
Id. id. A l Director general de Infantería. — Conce

diendo relief al soldado Lucio Barroso.
A l m ism o.— Id. al id. Eusebio Bausela,
Al m ism o.— Id. al cabo primero Francisco Cuitarte. 
A l m ism o.— Id. al id. A ntonio Gallardo.
Al m ism o.— Id. retiro al Coronel D. José A lcayna.
Al m ism o.— Id. al Capitán D. Jacinto Alvarez.
Al m ism o.— Id. al id. D. Francisco Rodríguez.
Al m ism o — Id. al Teniente.D . Juan Varela.
A l m ism o — Id. relief al corneta Baltasar Morán.
Al de Sanidad m ilitar.— Id. retiro al Médico D. Sal

vador Solá.Al de Caballería, — Id. al Capitán D. Justo Rom ero. 
Al de Estado Mayor.— Id. al id. D. R am ón Chabrán. 
A l m ism o.— Id. al Coronel D. Manuel González.A l Inspector general de Carabineros.— Id. al Capitán 

D. Mariano Sánchez.
A l de la Guardia eiv il.— Id. al id. D. V icente Torres. 
Al m ism o.— Id. al guardia A ntonio García.

Monte-pio.
Id. id. A l Sr. Ministro de Estado. — Concediendo li

cencia para casarse al Teniente General D. Mariano Tc- 
llez G irón, Duque de Osuna y del Infantado.

A l Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y  
Marina.— Id. id. á D. Francisco de los R ios y Rosas, Mi
nistro togado de dicho Tribunal.

Al m ism o.--Id . id al 8apitan de infantería retirado 
D. José Perez Mata,

A l m ism o.— Id. id. al id. D. Joaquín Urquiza y Saludes.
Al m ism o.— Id. opcion al M onte-pio m ilitar á la es

posa del Capitán de caballería D. José Hernández Tor
recilla.

A l m ism o.—Id. pagas.de tocas á Doña E lena Salazar 
y  Tosantos.

A l m ism o.— Id. id.á Doña María Temprano y  Riesco. Al m ism o.— Id. id. á Doña Rosa Igues y Ortiguez.
Al m ism o.— Id. id. á Doña Juana Lobon y Gómez.
Al m ism o.— Id. id. á Doña N icolasa R uybal y  Mar

tínez.Al mismo. -Id . id. á Doña María. Suarez y Cuesta.
Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas. -Id em  

pensión á Dona Amalia Gongli y Vidalita.

Al m ism o.— íd. trasmisión de pensión á Doña A nto
nia Pujol y  Such.

Ál Sr. Ministró, de Ultramar.— Id. pagas de tocas á 
Doña María de la A sunción Urrdtia y Vázquez.

Al m ism o.— Id. id. á Doña Gregoria Villegas.
A i de Marina,—Id. id. á Doña María del Pilar Loza

no y Fernandez.
infantería.

l.°  Febrero. A l Director g en era l—Concediendo Real 
licencia al Teniente Coronel D. Miguel Tenorio de la 
Torito. ,

, Al m ism o,— Id* id. ál Comandante tí; Felipe López 
y  tíustam anie.A l m ism o —Id. id. al id. D. Francisco Carrera y  San- 
jurjo.

Al m ism o.—Id. id. al id. D. A ntonio Horcasitas y  
Bermudez.

A l m ism o.— Id. id. al id. Di Martin Senespleda y  
A*sprei\

Ál m ism o.— Id. id. al id. D. Manuel Labarre y  Ureta.
Al m ism o.— Id. id. al Capital! D. Francisco F uentes  

y Urbano.Al m ism o.—Id. id. al id. D. Niéoíás de Manterola y 
Tajón era,

Al m ism o.—Id. id. al id. D. Sebastian Ortega y Mi- 
clielena.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Pió Estanislao y Esta
nislao.

A l m ism o.— Id. id. al Teniente D. José López y  Mo
reno.

A l m ism o.— Id. id. al id. D. Pedro Marín de Bernar
do y Gil.

A l m ism o.— Id. id. al id. D. José Lizaso y  Azcárate.
Al m ism o — Id. id. al id. D. Pedro Asbert y  Laguna.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Domingo Ripoll y  Mar

tínez.
A l m ism o.— Id. id. al id. D. Luis Ibañez y Font.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. José Capellá y Riera.
Al m ism o.— Id. id. al id. D. Pedro Grandio y López.
Al m ism o.— Id. id. al Subteniente D. Ricardo Muri- 

11o y Vizcaíno.
Á l m ism o.— Id. id. al id. D. Juan Eguilar y Cerco.
Al m ism o.— Id. próroga á la licencia que se halla 

disfrutando al Comandante D. A ntonio Teruel y R o -  
c&full.Al m ism o.— Id. id. al Capitán D. Federico Villaverde 
y  Mendoza.A l m ism o.—Id. id. al id. D. Tomás Lázaro y Blanco.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo R eal li

cencia al Teniente D. José V illavicencio y Olaguer.
Al m ism o.— Id. al Capitán D. Luis F uentes y Cobos.
Al de A rtillería.—Id. próroga de id. al segundo Pro

fesor Veterinario D. Francisco Jiménez.
Al de Caballería.— Id. id. id. al Alférez D. N icanor  

R uiz Delgado.Al m ism o.—Id. id. id. al Teniente D. V icente García 
-y Plaza, Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.— R esolviendo que en
tró en núm ero en la escala general para cubrir la v a 
cante de Coronel que ha resultado por fallecim iento de 
D. R em igio Verdugo y Tam ayo, el de la propia clase 
excedente D. A ntonio Montenegro y  Guitart.

Al m ism o.— Disponiendo que el Capitán del cuerpo 
D. Eduardo R uiz del Arco y Hoz sea destinado á la Di
rección Subinspeccion de Andalucía,

Al m ism o.— Prom oviendo á Capitán del cuerpo de 
Ingenieros al Teniente del m ism o D. Alejandro Belon y  
Torres.Al m ism o.— Id. al em pleo de Capitanes de dicho 
cuerpo á los Tenientes del mismo D. A ntonio Gario y  
Vargas y D. Manuel Vallespin y  Sarabia.

Carabineros.
Id. id. Concediendo Real licencia á D. Gabino N a

varro y  Castilla , Subteniente en situación de reem 
plazo. .Al m ism o.— Id. id. al Comandante de infantería, Ca
pitán de la Comandancia de Santander, D. Enrique V i-  
rués y  Montes de Oca.*Al m ism o.— Id. id. al Teniente d é la  Comandancia de 
N avarra D. José A sto ry  Vellez.

A l m ism o.— Negando la vuelta al servicio con desti
no á Estados Mayores de plazas al Capitán D. Manuel 
López y Lozano.A l m ism o.— Id. dispensa de tiempo para el ingreso  
en el cuerpo á D. Manuel Mancebo y Pila,

A l m ism o.— Disponiendo que el Subteniente del sex 
to regim iento de A rtillería á pié D. Tomás Chamorro y  
Martín ocupe una de las vacantes de su clase en el 
cuerpo que corresponden al turno del ejército.

Alabarderos.
Id. id. A l Comandante general.—N egando ál guar

dia D. Victoriano Sancho y Lobo el em pleo do Subte
niente de infantería,

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guer

ra y  Marina,— Concediendo licencia para casarse á Don 
Sebastian Portillo y Miñano , Comandante de infantería 
retirado.Al m ism o.—Id. id. á D. Francisco Sim ón y  García, 
idem  de id. id.

A l m ism o.— Id. id. á D. Manuel Fernandez y  Martí
nez, Capital! de id.

A l m ism o.— Id. id. á D. Ram ón González y  Gonzá
lez, id. de id.

A l m ism o.— Id. id. á D. Felipe Aguirre y  Corral, idem  
de id.Al m ism o.— Id. id. á D. José A ngulo y  Sancho, idem  
de caballería.A l m ism o.— Id. id. á D. José Calleja y  D iez, id. de 
idem.

A l m ism o.—Id. id. á D. Máximo Urabayon y  A l
calde, id. de infantería en P uerto-R ico.

Al m ism o.— Id. id. á D. Juan García Carvajal, idem  
de id. en Cuba.A l m ism o.—Id. id. á D. Manuel Macías y  Rodríguez, 
Comisario de Guerra de primera clase.

Al m ism o.— Id. id. á D. Ricardo Chereguini y  P ate
ro, Capitán de infantería de Marina,

A l Sr. Ministro de Ultramar. — Id. pensión á Doña 
María del Cármen Pestaño y Guzman.

Al Presidente de la Junta de Clases p a siv as .— Idem  
trasm isión de pensión á Doña Isidora Sánchez Mendo
za y herm anos.Al m ism o.—Id. vuelta al goce de id. á Doña Juana 
Parra y González.A l m ism o.— Id. pensión á Doña Francisca A rangu-  
ren y Carmona.A l Capitán general de C ub a.— N egando pensión á 
Doña Narcisa Robcrt y Sagarra.

Al Director general de  ̂Adm inistración m ilitar.— 
Concediendo pagas de tocas á Doña María Manuela Gon
zalo y Martínez.Ál Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Idem  
pensión á Doña María de los Dolores Arana y  A rriza- 
balaga.

Infantería.
2 id. Al Director general. — Concediendo el abono 

de tiempo que- solicita al Teniente Coronel D. Julián 
del Valle y Fuentes.Al m ism o.—Id. el regreso á la P enínsu la al Teniente 
del ejército de Cuba D. Pablo Molina y Amat.

Ál mismo. -Id . id. al id. de id. D. Luis González yy Cánovas,

Al m ism o.—Id, id. al id. de id. D. A gustín A lguacil 
y Rendon.

A l m ism o.— Id. id. al Subteniente de id. D. Saturni
no Jiménez Adaover.

A l misTno!—Id. id. al id. de id. D. Miguel Espiné y  
García;A l m ism o.—Id. el uso de la licencia que tiene con
cedida al Comandante D. Cárlos Portal y  Díaz.

Al m ism o — íd. id. al Subteniente D. E loy Juárez: y  
Pozo.Al m ism o.— Destinando á, cazanofés de Sim ancas y  
Anteqúera á los Capitanes D. Pedro Montero y E spino
sa y  D, Francisco Martínez y P erez, y  D. Francisco  
Sáateclfd y Sildta al provincial de Badajoz.Al m ism o.—Id. ál títí Seviilá,•regim iento de Málaga y  
Fijo de Ceuta los Capitanes D. Vidente Vargas y Melen- 
dez, D. Joaquín Gallardo y Banda y D. bañtiágd Gdr- 
varino y Urroz.. A l m ism o.—Id., al provincial do Zaragoza y regi
m iento cíe la tíoristitucion á los Capitanes D. Cárlos Mon
tero y Biedm a y  D. Manuel Orózco y  Fernandez.

Á l m ism o.— Id. al regim iento de la Constitución á los 
Tenientes D. Ram ón Bonifás y  Fernandez y D. F loren
tino Tovar y Mendoza.Ál mismo;— ícL al Fijo de Ceuta al Teniente D. Mi
guel Muro y  Pascüal.

A l m ism o — Id. al de Málaga al id. D. Enrique Sega
do y Medina.A l m ism o.— Id; á cazadores de Barbastro y las N a
vas áf los Tenientes D. Sergio Delgado y  Rom ero y Don 
Juan R evuelta y Nutó.

A i m ism o.— Id. al regim iento de Á lm ansa al id. Don 
B enign o Enriquez y Caso..A l m ism o.— Id. á los provinciales de Soria y Teruel 
al Subteniente y  Teniente D. Tomás Labayen y Bada y 
D. Julián Herrero y  Arrieta.

A l m ism o.—Id. al de H uesca al Subteniente D. F e
derico Cebrian y  Offman.

Al m ism o.— Negando grado de Capitán al Teniente  
D. Vidal Roldán y Escarano.

Caballería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real li

cencia al Teniente D. Roque A guilar y Rubio.
Al m ism o.— Destinando al regim iento cazadores de 

A lm ansa al Teniente D. Em ilio Fajardo é Izquierdo.
Al de Infantería.— Concediendo el em pleo de Coman

dante al Capitán Profesor del Colegio de infantería Don 
R afaél Diaz Martínez.

Arti l lería .
Id. id. A l Capitán general de P uerto-R ico.— Aprobando el nom bram iento de D. A ntonio Martínez Medi- 

riilla para la plaza de segundo Jefe del batallón de Ar
tillería.Al Director general de Caballería, — Nombrando á 
D. Pedro Maquivar primer Maestro exam inador de la 
Fábrica de Trubia.Al m ism o.— Concediendo relief y  abono de sueldos 
al Comandante D. Jáinte Sancho.

A l m ism o.—Disponiendo pase en com isión del ser
vicio á la plaza de San Sebastian el Teniente D. Joaquín 
Bassols.

Sanidad mili tar.
Id. id. Al Director general.— Concediendo los hono

res de Médico de entrada áD . Juan Fernandez Prado.
Ultramar.

Id. id. A i Director general de In fan ter ía—-Conce
diendo pase en su mismo empleo al ejército de la is la  de 
Cuba al Teniente de infantería D. Manuel García y E che
varría.Al m ism o.—Destinando de Subteniente al ejército de 
Filip inas al sargento primero de infantería D. A ntonio  
Castillo y  López.

Retirados.
Id. id. A l Capitán general de Galicia.—Concediendo 

relief al guardia Benito Gómez.
A l m ism o.—Id. retiro al cabo Gabriel Brea,
Al de Castilla la Vieja,— Id. relief al id. Inocente  Solís.
Al m ism o.— Id. id. al soldado Jacinto Pereña.
A l de V alencia,— Id. al cabo Pedro Bonet.
Al de Castilla la N ueva.— Id. al soldado A ntonio  

Guzman.
Al m ism o.—Id. al sargento Francisco García.
A l de la Isla de Cuba,— Id. retiro al primer Ayudante 

D. Jáime Padró.
Al m ism o.— Id. al soldado Jerónimo Bena.
Al m ism o.— Id. al id. Blas García.
A l m ism o.— Id. al id. Francisco Buscató.
Al m ism o.— Id. al id. Jáime Balet.
Al m ism o.— Id, al id. Jáime Sapena.Al Comandante general de Ceuta.—N egando abono 

de sueldos al Capitán D. Juan. Ros.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — Con

cediendo relief al cabo Miguel Lozano.
Ai m ism o.— Id. ai id. V alentín Muñoz.
Al m ism o.— Id. al soldado José Esgualda.
A l m ism o.— Id. al cabo Cárlos Munich.
Al Director general de. Adm inistración m ilitar.—• 

Idem que los Conserjes de Adm inistración m ilitar es
tán com prendidos en la ley de retiros de 27 de Julio.

Infantería.
3 id. A l Director general.— Destinando á cazadores 

de F igueras al Subteniente D. Isidoro Castro y  Mendez.
Caballería.

Id. id. Al Director general.— Destinando al regim ien
to lanceros de Santiago al Teniente D. José Cabanes y 
Peralta.

A l m ism o.— Concediendo al Capitán D. E ugenio R a
món y Zurita pueda fijar su residencia en A lcalá de H e
nares.

Al m ism o.—Destinando á la situación de reemplazo 
al Alférez I). V icente Bonilla y Sevilla.

Ingenieros.
Id. id. A l Ingeniero general.—Concediendo permiso 

á Doña Teresa Maurexe y Borras para construir una  
casa en la tercera zona de la plaza de Tarragona,

Estado Mayor.
Id. id. Al Director general.— R esolviendo se le satis

faga ia diferencia de sueldo de Teniente Coronel de E s
tado Mayor á Coronel de caballería á D. Eusebio Ruiz.

Al m ism o.—Id. que se considere en situación do 
reemplazo y  abone el sueldo que correspondo á esta si
tuación al Teniente Coronel de Estado Mayor del ejér
cito D. Juan de Velasco y  Fernandez.Al m isino.— Concediendo el pase al cuerpo de E sta
do Mayor de plazas al Comandante de infantería Don 
Francisco Am ezqueta y Elso.

Ultramar.
Id. id. Ai Capitán general de F ilip inas.—Confirman

do el nom bramiento de Comandante militar de Porac 
en favor de D. Prudencio Laplana,Á l m ism o.— Aprobando la renuncia del Gobierno po
lítico m ilitar del cuarto distrito de Mindanao del Co
mandante I). Pedro Ibanez.

-Al m ism o.—Id. pase á situación de retiro del primer 
Ayudante de Estado Mayor de plazas I). Mariano Borres.

* Al de A ndalucía,—Que pase en situación de reem 
plazo á Ibiza el Coronel de caballería del ejército de 
Cuba D. Francisco Vargas.Al dé P uerto-R ico.—Concediendo continuaren aquel 
ejército hasta el mes de Agosto próximo al Comandante 
D. Jenaro Ooollo.

Al de Andalucía,-—Prorogando la licencia que dis^ 
fruta el Teniente del ejército de Cuba D. L uis Salazar.

Al de Cuba.— Concediendo retiro al prime? A yudan
te de Estado Mayor de plazas D. José Ferrer y  Badía.

Al m ism o.— Id. id. al id. D. Francisco Tey y Diaz.
A l m ism o.—Id. id. al id. 2* Mestre y  Cehs.
A l m ism o.— Id. id. al id. D, José Bayona y  Neira.
Al m ism o.—Id. id. al Capitán D. D ionisio Muñoz y  Lam as.
A l m ism o.—Id. id. al id.' D. D om ingo Montes y González.
A l.m ism o.—Id. id. al Teniente D. Josc Moreno Sua

rez'.
Monte-pio.

Id. id. A l Sr. Ministro de U ltram ar.— Concediendo  
pagas de tocas á Doña Carlota Hidalgo y Rodríguez.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de ‘Guerra y  
Marina.-^Negando mejora de pensión á Doña A delaida  
Mozo y Sanchó.A l Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Con
cediendo trasm isión de pensión á Doña María Afaca 
Burean y Robion.A l Director general de Adm inistración m ilitar .—  
Idem pagas de tocas á Doña V enancia Jim énez y Pvodri- 
guez.A l Capitán general de Cataluña. —  N egando pensión  
á Doña A ntonia Casas y  Batlle.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la v illa  y  corte de M adrid, á 15 de Febrero dé  
1806, éri el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de Barcelona y  en la Sala tercera de 
la Real A udiencia de id m ism a ciudad ppr D .Ju a n  E lias  
Lacroix y  D. Serafín .Lamy con D. jó se  Lostalo y  Don  
Francisco P u ig  sobre pago de m aravedises:R esultando que' en 29 de Julio de 1858 Mr. Forgd, 
com isionista y representante etl Barcelona de la casa de 
comercio de París, Láiüy y  Lacroix, les rem itió una co
misión de objetos de óptica de D. José L ostaló, que eje
cutarían por sus órdenes, el cual aguardaba solo que su  
a m ig o , que era uno de lo£ obreros del Sr. D alm au , en
contrase una tienda á propósito; que en d2 de Setiem bre 
del m ism o año manifestó L#stáló A L am y y Lacroix que 
podían expedir á la m ayor brevedad todos los artículos 
de óptica encargados aí representante de su c a sa , remL  
tiéndele una factura con su verdadero im porte; que la  
citada^caSá Contestó que pondría inm ediatam ente en eje
cución su comisíoi!/ y  que debiendo ir los estuches con  
el nombre de su amigo, estando tan mal escrito que no 
podían leerlo, les diria si era P isig  ó Puig; qúe en 21 de 
Octubre sigu iente remitieron á Lostóló la factura pedida  
im portante 7.207 francos 40 cénts., m anifestándole que 
giraban para reembolsarse de dicha sum a^tres letras  ̂a 
su cargo; que Lostaló en 5 de Mttyo de 1859 les m ani
festó extrañaba hubieran creido que los pbjetos de ópti
ca fueran para p l, siendo así que sabían era relojero, 
creyendo haberles dicho siempre que eran para su am i
go D. Francisco P uig, debiendo recordarles que no ha
bía hecho más que presentar á este en casa del repre
sentante Forga, arreglándose ambos para el pedido ig 
norando la clase y valor de los artículos que pidieron, y  
que si Forga le habia encabezado á nom bre ele Lostaló  
habia sido sin su consentim iento;que no habiendo sido 
satisfechas las letras, la casa de París m anifestó á Lostaló  
que dijera de qué manera era su intención pagarlas, 
pues solo le conocían á él y no tenían que ver nada con  
Puig, y que el género habia sido recibido por Lostaló quc 
era.quien debia pagar, y  que por últim o Lostaló insistió  
en que el género no era para él, que cuando P u ig  ha
bía cerrado la tienda habia avisado á Forga, y  este habia  

l ie c h o  inventario de los géneros, m anifestando se encar
garía de ellos, sin que lo hubiera verificado, estando de
positados en casa de' P u ig : .Resultando que Lacroix y Lam y, sosteniendo q*e so
lo habían contratado con D. José L o sta ló , sin que nada  
tuvieran que ver con D. Francisco P u ig , entablaron de
manda en 15 de Octubre de 1861 para que se condenase 
á Lostaló al pago de 1.350 duros 14 rs. y 20 mrs., im por
te de los citados géneros, con los intereses vencidos des
de 30 de Marzo de 1859 en que debia realizar el pago del 
primer plazo, con las costas, gastos y  perjuicios :

R esultando que D. José Lostaló im pugnó la dem an
d a , fundado en que no liabia tenido otra intervención  
en el asunto que la de poner en relación á su amigo Don  
Francisco P u ig  con la casa Lam y y Lacroix. de París, 
á la que conocía por razón de objetos de relojería, ú n i
ca profesión que constantem ente habia ejercido; y  que 
citado y  emplazado Puig, asum iendo la defensa de L os
taló , solicitó se le absolviera de la dem anda, alegando  
que el contrato de com pra-venta celebrado eon  F orga  
en representación de la citada casa era n u lo , por cu an
to habia faltado el consentim iento sobre la cosa y  sobre 
el precio, toda vez que los objetos remitidos valían se
gún la factura la cantidad demandada, y  la base del con
trato era que el valor de los objetos no podia exceder de 
300 á 400 duros , no teniendo, por tanto, la casa dem an
dante acción para reclamar el citado preeio, porque de 
un contrato nulo no podia nacer acción ni obligación  
a lg u n a :Resultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la  
Sala tercera de la R eal A udiencia de Barcelona en 3 i  
de Mayo de 1864, condenando á D . José Lostaló á satis
facer á los dem andantes la cantidad reclam ada, con los  
intereses á razón del 6 por 100 desde la contestación á 
la dem an da, reservando al mism o Lostaló su derecho  
para que pueda ejercitarlo contra D. Francisco P uig , 
donde y  en la forma que viere convenirle :

Resultando que el demandado interpuso^ recurso 
de casación, alegando que no solo no era aplicable la  
ley  1.a, tít. l.°, libro 1 0 de la Novísim a R ecopilación citada  
en la sentencia, sino que no habiendo habido por parte 
del recurrente compromiso alguno n i pacto con la casa 
Lam y y  Lacroix, se habia infringido la ley 25, Proem io  
Digesto, De obligationibus et actionibus , y  que el que 
no habia celebrado convenio tenia además á su favor 
el que no podia salir perjudicado según la ley  11, títu
lo 11, Partida 5.a, resultaría que si se consintiese la sen
tencia reclamada se sujetaría á una obligación que no 
existia, habiendo por el contrario en la parte adversa 
falta de personalidad y de acción para reclamar cosa al
guna del recu rrente:

Visto, siendo P onente el Ministro D. Gregorio Juez 
Sarm ien to :

Considerando que tanto la ley  25 delf D igesto De 
obligationibus et actionib,us, como la Ti, tít. 11, P artida 5.a, que se citan como in fringidas, no pueden tener 
aplicación al presente recurso, sino supuesta la prueba 
de las excepciones alegadas por el demandado :

Y considerando que al dictar su fallo condenatorio 
la Sala sentenciadora lo lift hecho en el supuesto de 
estar justificado el fundam ento de la demanda, y  no  
estarlo por consiguiente las excep cio n es, calificando al 
efecto las pruebas tanto docum enta l, como testifical y  
por •posiciones hechas respectivam ente por las partes  
sin que contra su calificación y  apreciaron se haya ci
tado en el recurso ley  ó doctrina legal infringida;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
José Lostaló, á quien condenam os en las costas; devol
viéndose los autos á la Real A udiencia de Barcelona  eon la certificación correspondiente.

A sí por por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , p a sándose al efecto las copias necesarias, ío pronuncia
mos, mandamos y firmamos, =  Juan Marlin Oarramoli-



no.=Joaquín  de Palm a y V inuesa.=Tom ás H uet.=E u- 
sebio Morales Puideban. =  Gregorio Juez Sarmiento.=  
José María Herreros de Tejada.=José María Pardo Mon
tenegro.

Publicación. — Leida y publicada fue la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Gregorio Juez Sarm ien
to, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala prim era 
Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano d® Cámara.

Madrid 15 de Febrero de 1866. *= Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid, á 15 de Febrero de 1866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia de Vicha y 
en 'la  Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona 
por D. Luis Poibret con D. Manuel Nart, sobro perte
nencia de una acción de mina ó indemnización de per
juicios :

Resultando que D. Antonio Gallart y D. Pedro La- 
íaillé otorgaron poder á D. Agustín Baró en 18 de E ne
ro de 1862, para que admitiera á D. Luis Poibret en la 
Sociedad que los tres tenian formada para la explo
tación do la mina de plomo llamada Buenaventura en

el partido de V iella, y firmase la correspondiente es
critura con las condiciones que expresaron; en uso de 
cuyas facultados el apoderado firmó en 8 de Marzo del 
mismo año un contrato por el que reconoció á Poibret, 
que lo aceptó, interesado por dos quintas partes en la 
citada mina, con las condiciones que estipularon:

Resultando que en 31 siguiente el mismo Poibret ce
dió á D. Manuel Nart, que la acep tó , una de las dos 
quintas partes del in terés que tenia en la citada mina con 
las cargas y condiciones impuestas á aquel, por mitad, se
gún el contrato de 8 de dicho m es, siendo en su conse
cuencia djehas cargas y condiciones igualmente comu
nes á Nart:

Resultando que en 1# de Junio del citado ano otor
garon una escritura los expresados G allart, Lafaillé y 
Baró de una parte, y dé la  otra dicho Poibret, D. Vicen
te Perez y D. Manuel Nart, en que pactaron que la men
cionada mina se dividiría en seis acciones , de las que 
pertenecería una á cada uno de los seis socios: que Poi
bret, como Presidente de la Sociedad, adelantaría todos 
los fondos necesarios, reintegrándose con los primeros 
productos, y despuesglc él Gallart de lo que hubiese an
ticipado, cancelando y anulando cualesquiera otras es
crituras que se hubiesen otorgado referentes á la expre
sada m ina:

Resultando que en 16 de Junio de 1862- entabló de

manda Poibret, exponiendo que el contrato de 31 de 
Marzo celebrado con Nart era nulo por no haber este 
cumplido con la obligación que se había impuesto de 
adelantar por mitad el dinero ó fondos necesarios para 
la construcción del camino y  el horno ; y que nádie po
día derivar acción alguna cío un contrato bilateral sin 
haber cumplido las obligaciones en él contraidas; y pi
dió se declarase que N art no teniaglercclio alguno en la 
mina, y que se le condenase á la indemnización de los 
perjuicios que ocasionaba con su mala fe y temeridad* 

Resultando que el demandado impugnó la demanda 
negando la eficacia de los contratos de 8 y 31 de Marzo, 
por haber quedado nulos en virtud de lo pactado en la 
escritura de 16 de Jun io , en la cual se habían obligado 
los que la celebraron á cumplir y' no revocar cuanto en 
ella se habia pactado, dando al mismo tiempo por nulas 
y de ningún valor cuantas escrituras se hubiesen hecho 
con anterioridad para la explotación de la mina; y que 
el demandante en recompensa de haber sido nombrado 
Presidente de ella, se habia obligado á adelantar todos 
los fondos necesarios para la explotación, de los cuales 
habia de reintegrarse con los primeros productos:

Resultando que practicada prueba por las partes, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que confir
mó la Sala prim era de la Real Audiencia de Barcelona 
en 3 de Noviembre de 1864, absolviendo al demandado

' é imponiendo las costas al demandante ; el cual in terpu
so recurso de casación, citando como infringida la ley 1.a, 
Dmcsto De conditione sine causa, que deja sin efecto los 
compromisos contraido? sin razón de obligarse, pues se 
habia dado vigor á un contrato que no tenia razón de 
sor sino con la subsistencia de otro á que el demandado 
habia faltado ab iertam ente:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ortiz
de Zúñiga: , , .

Considerando que si bien con arreglo a la ley 1. 
del Digesto De conditione sine causa no tiene fuerza la 
promesa ú obligación , cuando no consta la causa ó mo
tivo por que se contrae, este requisito se llena en el con
trajo de Sociedad , porque reconociendo reciprocamente 
los socios la respectiva participación de cada uno do 
ellos, y el motivo y fin con que se asocian , vienen a re
conocer igualmente la causa por que se obligan:

Considerando que en la escritura de 16 de Junio de 
1862, al darse una nueva forma á la Sociedad que ya es
taba constituida para la explotación de la mina de que 
se ¡trata, los socios, en el hecho de reconocerse por 
tales, reconocieron también la causa ó mo.ivo por que 
cada cual de ellos concurría al otorgamiento del contra
to, m ayormente cuando por su expresa voluntad anula
ron las demás escrituras que antes se habían otorgado 
respecto á la explotación de la misma mina :

Y considerando, por lo expuesto, que 110 se ha infrin
gido por la Sala prim era de la Real Audiencia de Bar
celona en su sentencia de 3 de ísovicm bic de 18o-i laci-
tada ley del Di gesto ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ba
bor lugar al presente recurso do casación , y condona
mos ai recurrente en las costas y en la percuda de la 
cantidad depositada, que se aplicará con arreglo a la ley; 
devolviéndose los autos á la citada R-cal Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará on 
l a  G a c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firm am os.=Juan  Martin Cari amotino. 
nucí 'O rtiz de Z u ñ i g a  = T om ás H u e t,=  Ensebio Morales 
Puideban.=G regorio Juez Sarm iento.= José María Her
reros de Tejada.==José María Pardo Montenegro.

Publicación.=Leida y publicada fue la anterior sen
tencia por el Exemo. é llm o .S r . D. Manuel O itizdc Zú
ñiga, Ministro del T ribunal Suprem o do Justicia, es
tándose celebrando audiencia publica en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de ho5r} de que fortifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid lo  do Febrero de 1866.—Gregorio Camilo Gar
cía.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DB HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLA DE PUERTO-RICO.

E s t a d o  g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas de la isla 
de Puerto-Rico durante el prim er semestre del año económico de 1864-1865 por cuenta del pre
supuesto del mismo , comparados con los verificados en igual período del ejercicio de 4863-1864, 
según aparece de las cuentas respectivas del Tesoro, y que se publica en la G a c e t a  en cumpli
miento del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

s?

I '  DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
£

Recaudado en 
1864-65.

Ps. fs. Cents.

Recaudado en 
1863-64.

Ps. fs. Cents.

Más en 
1864-65.

Ps. fs. Cents.

Mé n 0s en 
1864-65.

Ps. fs. Cents.

S e c c i ó n  1.a — Contribuciones 
e impuestos.

1 . Contribución territorial é im
puestos sobre la propiedad.

2 . Impuesto por conceptos espe
ciales.......................................

A dié. Ejercicios c e rrad o s ,,-...............

152.903,43

22.605,87
10.947,43

29.203,99

22.568,39
»

123.699,44

37,48
10.947,43

»

»

186.456,73 51.772,98 134.684,35 u

Más en 1864-1865........ . . .  134.684,35

S e c c ió n  2.a—Aduanas.
1 . Derechos generales de Arancel
2. Idem especiales........................
3. Comisos.......................................

Adic. Ejercicios cerrados...................

442.161,66 391.687,86 
74.835,72 60.847,23 
1.290,20 174,50 

52,01 _____

50.473,80
14.288,49
1.115,70

52,01
T)

518.339,59 452.409,59 

Más en 1864-1865................

65.930 0T»

S e c c ió n  3.a — Rentas Estan
cadas.

1. Efectos timbrados.....................
2. Juegos a rren d ab les ................

Adic. Ejercicios cerrados...................

85.622,12 111.039,26 
3.195,85 - 628,33 

114 »
2.567,52

114

25.417,14

88.931,97 111.667,59 2.681,52 25.417,14

Menos en 1861-1865............... 22.735,62

S e c c ió n  4.a— Renta de Lotería.

Unico. L otería........... ........................... 189.185 209.315,25 » 20.130,25

S e c c ió n  5.*— Bienes del Estado.
Ménos en 1864-1865...............

1. Producto en re n ta ...................
2. Idem en venta................ ..

A dic. Ejercicios cerrados...................

1,44 32,57 
397,50 2.068,75 
785,78

w

785,78

31,13
1.671,25

»

1.184,72 2.101,32 785,78 1.702,38

Ménos en 1864-1865...................

S e c c ió n  6.a—Ingresos even
tuales.

Unico. Diferentes conceptos..............
Adic, Ejercicios cerrados...................

6.612,91
4.374,20

9.027,19
11.478.76

» 2.414,28 
7.104,56

10.987,11 20.505,95 9.518,84

Ménos en 1864-1865........................  9.518,84

RESUMEN.

Sección 1.a— Contribuciones é im - ‘
puestos........................

. 2.*—A duanas..........................
...... 3.*—Tientas Estancadas........

i . a— R e n ta  de, Lotería............
. 5.a—Rienes d e l  E stado ........
.... . 6.a-—ingresos eventuales, . . ,

186.456,73
5-18.339,59
88.931,97

189.185
1.184,72

10.987,11

51.772,38
452.409.59
111.667.59 
209.315,25

2.101,32
20.505,95

134.684,35
65.930

22.735,62
20.130,25

916,60
9.518,84

T o t a l e s ......................... 995.085,12 847.772,08 200.614,35 53.301,31

Más en 1864-1865.......... 147.313,04

N c t a . Este estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca ol examen de las cuentas 
en que se funda,

Madrid 20 de Diciembre de 1865.=E1 Jefe d é la  Sección de Contabilidad, Federico Iloppe.=» 
V.° B.°=E1 Director genera l, Albacete.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio  de U ltram ar.

Doña Manuela Naranjo se servirá presentarse en la 
Subsecretaría de este Ministerio á .fin  de que pueda 
despacharse una instancia que ha elevado al Sr. Mi
nistro.

D irección  gen eral de In stru cción  p ública .
Se halla vacante en la Facultad de D erecho, sección 

de Derecho civil y canónico, desde 18 de Enero último 
por jubilación de D. Domingo Cortés que la. obtenia, 
una categoría de ascenso, la cual ha de proveerse por 
eoncurso entre los Catedráticos de entrada de la mism a 
Facultad y sección que reúnan las circunstancias pres
critas por las disposiciones vigentes.

En el término de un m es, á contar desde la publica- 
eion del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , re
m itirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conduoto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 15 de Febrero de 1866.=E1 Director general, 
Manuel Silvela,

G obierno de la p rov in cia  de Madrid.
Ayuntamientos.

Se halla vacante por fallecimiento del que la servia 
la  plaza de Secretario del A yuntamiento de Montejo de 
la S ie rra , dotada con el sueldo anual de 200 escudos, 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde P re
sidente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente anuncio en la G a
c e t a  ; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853 y Real órdeu de 21 de 
Oetubre de 1858.

Madrid 22 de Enero de 1866.=E1 Gobernador, Du
que do Scsto, 4181—2

A dm inistración  gen eral 
de la Real Gasa y. P atrim onio.

Co* arreglo á lo dispuesto, por Ja ley de 12 ele Mayo 
último sobre el Patrimonio Real, y al reglamento for
mado para la ejecución de la misma en la parte relativa 
á  la enajenación de bienes del m ism o, se vende en pú
blica subasta, por la cantidad de 341.000 rs. vn. , una 
casa sita en B arcelona, puerta del Angel, núm. 25, que 
comprende 169 metros 817 de superficie.

El remate se verificará el dia 3 de Marzo próxim o, á 
la  una de la ta rd e , en la Secretaría de esta Administra
ción general y en la Bailía general del Real Patrim onio 
de C ataluña, establecida en Barcelona , en cuyos pun
tos se halla de manifiesto el plano y las condiciones 
bajo las cuales ha de hacerse la adjudicación.

Palacio 19 de Febrero de 1866,=E1 Secretario , F er
nando Cos-Gayon.  %

A dm in istración  p rin cip a l 
de Prop iedades y  D erechos del Estado  

día la p rov in cia  de Madrid.
Subasta de fincas en quiebra.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 22 de Diciembre último 
para la venta de las fincas que se designan á continua
ción , sitas en término de V illam anta, procedentes de 
su  Beneficencia, en quiebra de D. Pedro R uiperoz, se 
procederá á la quinta su b as ta , con la baja de la sexta 
parte del tipo an te rio r, á la una del dia 22 del próximo 
mes de Marzo, bajo los tipos que se señalan con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden de 3 de Setiembre 
de -1862.

Número 552 del inventario. — Una tierra en Rodea- 
vacas; linda N. y L. cuesta de Rodeavacas, M. Mariano 
Rodríguez y P. Laureano Rodríguez , de cabida nueve 
fanegas, nueve celemines y 19 estadales: tipo para la 
su b as ta , 29,200 escudos, que se pagan al contado.

Núm. 568 del id.—Otra en Gabeza del Aguila; linda 
N., M. y P. Basilio Sánchez, y L. Cabezas del Aguila, de 
cabida ocho fanegas, tres celemines y 31 estadales: tipo 
para la subasta, 63,400 escudos, que se pagan al contado.

Núm. 564 del id.—Otra en C osnatilla; linda N. y P. 
Francisco Castellanos, M. José Jiménez y L. D. Angel 
Repiso , de cabida cuatro fanegas , siete celemines y un 
estadal: tipo para la subasta, 60,400 escudos, que se pa
gan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
Jas subastas anteriores.

Madrid 30 de Enero de 1866. =  El Administrador 
principal,.Tom ás Mojados. , 4476

No habiendo tenido efeito por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 29 de Diciembre último 
para Inventa  de las fincas que se designan á continua
ción , sitas en término de V illam anta, procedentes de 
su Beneficencia, en quiebra de D. Manuel Rodríguez 
Illeseas, se procederá á la quinta subasta, con la rebaja 
de la sexta parte del tipo anterior, á la una . del dia 22 
del próximo mes de Marzo, por los tipos que se señalan 
con arreglo á lo prevenido en la circular de 20 de Mar
zo de 1863 y disposiciones de la Real orden de 3 de Se
tiembre de 1862.

Número 567 del inventario.—Una tierra camino del 
A lam o; linda N. camino de Valmojado, M. camino de 
Casarrubios, L. con la Hacienda y P. Romualdo Crespo, 
de cabida tres fanegas y cinco celem ines: tipo para la 
subas ta , 15,300 escudos, que se pagan al contado.

Núm. 543 del id.—Otra en los P in o s; linda N. F ran 
cisco N avarro , M. Manuel Toledo, tierra de Propios y 
P. camino de N avalcarnero, de cabida seis fanegas, dos 
celemines y 14 estadales: tipo para la su b as ta , 104,£¡00 
escudos, que se pagan al contado.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para 
Jas anteriores subastas.

Madrid 30 de Enero de 1866, — El Administrador 
p rinc ipal, Tomás Mojados. 4476

G obierno de la  p rov in cia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntamiento 

del pueblo d e F e rre ira , en esta provincia, dotada con 
el sueldo anual de 330 escudos, se haóe público en este 
periódico oficial á fin desque las personas que se crean 
con derecho á optar á ella presenten sus solicitudes an
te aquella corporación municipal dentro del término de 
30 dias, contados desde el en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio.

Granada 9 de Febrero de 1866.=E1 G. I . , Nuñez de 
Rure. 4497—3

A yun tam iento  co n stitu c io n a l de M onteagudo.
Con permiso del m uy limo. Sr. Gobernador se anun

cia la vacante de Médico-cirujano para el partido de 
cuarta clase de M onteagudo, Tulebras y B arillas, dota
do por la Beneficencia en 2.500 rs. vn. pagados por los 
A yuntamientos por trim estres vencidos.

Los aspirantes han de reun ir ámbas Facultades, y el 
agraciado se entenderá por separado con el vecindario 
para sus contratos particulares.

Se admiten solicitudes dirigidas al Presidente del 
Ayuntam iento de Monteagudo hasta el 3 i del corriente 
mes.

Monteagudo 11 de Enero de 4866.= El Presidente, 
Tomás Martínez. 4496

A lcaldía con stitu c io n a l de San S ilvestre.
D. Manuel Alfonso / Alcalde interino de esta villa y 

Presidente de su Ayuntamiento.
Hago saber que la Secretaría del mismo se halla va

cante por dimisión del que- la desempeñaba , dotada 
anualm ente con 265 escudos; y cumpliendo con lo pre
venido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, se 
hace público por tres veces en este periódico oficial para 
que en el término de un mes puedan presentar las so
licitudes los asp iran tes, documentadas en la forma que 
previene dicho Real decreto.

San Silvestre 1,° de Enero de 1866.=M anuel Alfonso.
4 4 95 -3

In te n d en c ia  m ilitar  de Granada.
El Intendente de división y del distrito de Granada.
Hace saber que en cumplimiento á lo ordenado por 

la Dirección general de Administración m ilita r, el día 
14 de Marzo próximo venidero, á la una de la tarde, ha 
dispuesto se verifique una subasta sim ultánea en los es
trados de esta Intendencia y en la Comisaría Inspec
ción de los presidios menores de A friea, establecida en 
Málaga, con el fin de contratar la adquisición del toci
no que produzcan 600 cerdos cuya m atanza se haga 
en aquella plaza; debiendo tener lugar la licitación con 
entera sujeción al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de dicha Intendencia y en 
la citada Comisaría.

Las proposiciones serán presentadas desde media 
ñora ántes ele la marcada para la subasta, y estarán re
dactadas con exacto arreglo al modelo que á continua
ción se estampa; en la inteligencia de que no han de 
exceder del precio límite fijado, que es el de 566 milé
simas cHe escudo el kilogramo de tocino limpio en canal, 
y que lmn de ser acompañadas de carta de pago del 
lepósito de 6.000 escudos hecho en la Tesorería de la 
provincia correspondiente.

Granada 14 de Febrero de 186fi.=V.# B.°=*E1 In ten
dente, Manjon. =  El Comisario de G uerra , Secretario, 
Manuel Soler de la Fuente.

[Modelo de 'proposición.
El infrascrito , vecino d e  , enterado del anuncio

inserto en el Boletín oficial de esta provincia correspon
diente a l    se compromete á entregar en hoja el
tocino que produzcan 600 cerdos á ( tantas milésimas 
de escudo el kilogramo, marcándolo en le tra ) , con en
tera sujeción al pliego de condiciones aprobado al efec
to. Y en garantía de esta proposición acompaña la cor
respondiente carta de pago de depósito.

(Fecha y firma del proponente.) 4456

Junta económ ica del D epartam ento de M arina  
de Cartagena.

El Comandante general del Departamento de Mari
na de Cartagena, Presidente de su Jun ta  económica &c.

Hace saber que en virtud de Real orden de 13 do 
Octubre último, se saca á pública licitación el sum inis
tro de los efectos y tejidos de lana necesarios en este 
arsenal bajo el pliego de condiciones especiales, nota 
de dichos géneros y modelo dé proposición que á con
tinuación se in se rtan , observándose además lo precep
tuado en las reglas de generalidad aprobadas por otra 
Real órden de 27 de Abril de 1862, todo lo cual se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía ge
neral. Y para el remate, que ha de tener lugar ante la 
Jun ta  económica de este Departamento, está señalado el 
dia 8 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, á cuya 
hora deberá principiar el acto.

Cartagena 7 de Febrero de 18G6.=Mariano F. A íar- 
co n .= P o r mandado de S. E ., José M. Tapia.
I n t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a 

g e n a .—  Pliego de condiciones para sacar d pú blica lim-  
tacion los efectos, de lana que se consideran necesarios 
an el arsenal de este Departamento durante los últimos 
seis meses del presente año económico.

ORLIGACIONES DEL ASENTISTA.

1 .a Entregará en el arsenal de este Departamento 
los géneros que se manifiestan en la unida nota.

2.a Para que los referidos géneros puedan ser admi
tidos procederán de las fábricas nacionales todos los 
que en ellas se elaboren; serán enteram ente iguales á 
las muestras que existen en el almacén general del a r
senal , y reunirán las condiciones que respectivamente 
se expresan á continuación.

El paño azul tina será del llamado veinticuatreno.
El damasco de lana será encarnado y verde, florea

do del mismo co lo r, construido sin mezcla de otro gé
nero , de colores firmes y de ancho de seis palmos.

Será de color verde el ñeco de estambre de lana pu
ra , pié enrejado, cogido con un madroño, y de dos y 
media pulgadas ancho.

El agremán de estambre lia de sor de color lino, sin

mezcla de ningún otro material, y de una pulgada d® 
ancho.

-Los anascotes serán todos de lana pura, libres de nu
dos, y de cuatro y medio palmos ancho.

La cúbica ó merino floreado habrá de ser de un  so
lo color de buena calidad, también de lana pura, y de un  
ancho de cuatro y medio palmos.

3.a Todos los referidos géneros se sujetarán en el 
acto de su entrega,' que tendrá lugar en el almacén ge
neral 'del arsenal, al reconocimiento facultativo que se 
juzgue conveniente practicar. .

4.a El tipo para los precios será el'"que se m arca en 
la uñida nota.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PA R A  EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTA CONTRATA.

5.a Las entregas deberán efectuarse en el almacén 
general del arsenal al siguiente dia de hechos los pedi
dos al contratista, no pudiendo hacerse el primero has
ta el mes de firmado el contrato, ni exceder de una ter
cera parte délos efectos comprendidos en la nota.; sien
do además obligación del contratista tener en esta capi
tal en depósito las otras dos terceras partes para poder 
ir cubriendo sucesivamente los demás pedidos.

6.a Si al siguiente dia de hecho el pedido el contra
tista no hubiese entregado los géneros expresados en él,

• se le im pondrá una m ulta de 2 escudos por cada dia 
que pase, á contar desde el en que debió verificar la en
trega; pero si está falta de cumplimiento al contrato se 
extendiese á dos pedidos consecutivos, se considerará 
rescindido el contrato con pérdida de la fianza, que se 
adjudicará á la Hacienda-.. .■

7.a Si durante el tiempo de la presente contrata se 
necesitasen algunos géneros de los comprendidos en ella, 
que en totalidad no excederán de la tercera parte deí 
total de los géneros expresados en la nota, será de obli
gación del contratista entregarlas bajo las mismas reglas 
si ántes de terminados los seis meses de su contrata se 
le pidiese , debiendo verificarse la entrega á los 15 dias 
de hecho el pedido.

8.a En la misma m ulta de 2 escudos diarios incur
rirá el contratista si dejase de entregar en los plazos de 
15 dias prefijados los pedidos que se le hicieren por ex
traordinario en el órden marcado en la condición 7.a; y 
si finalizados los seis meses no hubiese hecho cabal en
trega de ellas, se considerará rescindido el contrato, ad
judicándose la fianza á favor de la Hacienda.

9.a El contratista deberá extraer del arsenal los gé
neros que se desechen en el acto del reconocimento en 
el improrogable plazo de 10 d ia s , y repuestos por el pre
ciso térm ino de un m es , contado desde la fecha de su 
exclusión.

10. Si el contratista no recogiera del arsenal los gé
neros que le hubiesen sido desechados en el plazo que 
se le m arca, se entiende que hace abandono de ellos, y 
en este caso se venderán en pública licitación en el mo
do y forma que está prevenido para la de los géneros 
excluidos del a rsena l; y si no los repusiese en el térm i
no de un mes que se le concede en la condición ante
rior , se considerará rescindido el* contrato, con pérdida 
de la fianza que se adjudicará á la Hacienda.

11. Si al term inar este contrato no se hubiesen pe
dido todos los efectos que se expresan en la adjunta 
n o ta , la Hacienda de Marina se obliga á recibir los so- _ 
brantes que tuviese el contratista en depósito á los pre- ' 
cios que se señalan en la citada n o ta , y bajo las condi
ciones que se exigen en la 2.a de esta contrata.

12. El depósito para tom ar parte en esta licitación 
será de 100 escudos, y la garantía para el cumplimiento 
de este contrato de 350 escudos.

13. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente en 
la corte ante la Jun ta  consultiva de la Armada y ante 
la económica de este departamento.

14. Para  el régimen de las oficinas en el cumpli
miento de este contrato, facilitará el contratista 12- ejem
plares impresos de la escritura de subasta.

CONDICIONES GENERALES.

15. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y en pública licitación, todas las re
glas de generalidad aprobadas por Real órden de 27 de 
Abril de 1862, y de que un ejemplar impreso se hallará 
de manifiesto con este pliego en la Secretaría de esta 
Capitanía general de este departamento con la amplia
ción á las condiciones 2.a y 6.a de ellas con las bajas de
que tra tan  los últimos párrafos que han de hacerse por 
escudos y milésimas justos por 100, y á la condición 16 
que han de especificarse precisamente en la escritura de 
subasta el punto por donde convenga al licitador se ha
yo, de radicar el pago de las entregas entre los que la 
misma condición expresa comprendidos los tercios na
vales.

Cartagena 28 de Octubre de 186o.=^G. G ., Francisco 
Montero.
S e g u n d a  C o m a n d a n c ia  y  S u b i n s p e c c io n  d e l  a r s e n a l  d e  

C a r t a g e n a .—Nota de los efectos y tejidos de lana que 
se conceptúan necesarios durante los últimos seis meses 
del presente a ño económico para las. atenciones de este 
arsenal.

Escudo?.

Trescientas varas agremán de estam bre, á
0,100 escudos.................................................  1£0

Ciento cincuenta id. de damasco de lana, á
2,400 id ............................................................ 360

Ciento cincuenta id. fleco de estambre, á
0,300 id ............................................................  43

Ciento veinticinco id. cúbica ó merino, á u n
idem ............................................................... 125

Veinticinco id. paño azul tina, á 4 id   100
Cuarenta quintales lana de vellón, á 8,800

id e m ................................................................ 3.520
Ciento noventa varas de añascóte rojo, á

1,200 id ...............................................    228
Ciento diez id. id. blanco, á 1,200................  132
Cuatrocientos id. id. negro , á 0,800.............  320
Veintiocho libras hilo de estambre encar

nado, á 2 id ..............  ................................. 56

5.006

Arsenal de Cartagena 18 de Octubre do 1865.=Juan 
de Dios Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino do    por propia y exclusiva

representación, ó á nombre de D. N. N., vecino de ,
compañía tal, para lo que se halla competentem ente au
torizado, hace presente que enterado del anuncio y plie
go de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , nú
m ero  , ó en el Boletín oficial de la provincia d e . . . ,
n ú m  , para la subasta de los géneros de lana que
se expresan en el mismo con destino al arsenal de Car
tagena, se compromete á hacer este servicio con estricta 
sujeción al referido pliego á los precios que se m arcan 
como tipos, ó con la rébajade (en letra) tanto por ciento.

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=José M. Tapia. 4341

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A  v ir tu d  d e p ro v id en c ia  d ictad a  p or el Sr. D. Juan F ern an 

d ez  P a lm a , Ju ez d e  p rim era  in stancia  d el d istr ito  d e B u en avista  
d e esta  co r te , re fren d a d a  p or el E scr ib a n o  d e  la  m ism a D . L ean
dro L óp ez d e la R iv a , se  cita  y  em p laza  á D . Luis G on cey  y  Bar
reda  , com o D irector  d e  la  S o c ied a d  titu lada Banco de C réd i to , 
p ara  q ue d en tro  d el térm in o  d e cinco  dias com p arezca  p or m e
dio d e  P rocu rad or q ue leg ítim am en te  le  re p r ese n te  en d icho  
Ju zgad o y  E scrib an ía  á co n testar  á la  d em an da  con tra  el m is
m o p ro m o v id a  p or  D . F ern an d o  P ascu a l y  R apallo sob re  pago  
d e 8 . 0 0 0  rs . ; bajo ap erc ib im ien to  d e q ue no v er ificán d o lo  será  
d eclarad o  en  re b e ld ía , en ten d ién d o se  las su c es iv a s  d iligen cias á 
su n om b re co n  los estrad os d el Juagado.

M adrid  19 d e F ebrero  de 1 8 8 6 .=  L ean d ro  L óp ez d e la  R iva.
4499

1 ~  i “

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del Sr. D. G regorio R oza lem , Juez  
d e prim era in stancia  d el d istrito  d e la A u d ie o c ia , D ecan o  de los  
d e esta  cor te  y  M agistrado d e A u d ien c ia  d e p r o v in c ia , se  sa 
can  ú n icam en te á p ú b lica  sub asta  d iferen tes  efec tos d e casa p or  
la  can tid ad  d e 31.936 rs. en  que han sid o  re tasad os; y  p ara cu 
y o  acto  se  ha señ a lad o  e l dia 26 d el c o r r ie n te , y  h ora d e las 
d o ce  d e su  m añana, en  los estrad os del Ju zgad o, s ito s  en  el p iso  
bajo d el loca l que ocu p a  la  A u d ien c ia  d e  este  terr ito r io , fren te  
á Santa C ruz ; a d v ir tién d o se  q ue d ich os efec to s  serán  p u esto s  
d e  m anifiesto  p or su  d ep ositario  D . F ranc isco  d cB o r ja  C alderón , 
que h abita  ca lle  d e  S eg o v ia , núm . 29.

M adrid  17 d e F ebrero  d e 1 8 6 § .= L u is  H ern ánd ez . 4300

P or el p resen te  y  en  v ir tu d  d e p rov id en cia  d el Sr. D . E d u ar
do C ustodio y  R u iz , Juez d e p a z , p rim er su p len te  del distrito  
d e B u en avista  d e  esta  corte , se  cita y  em p laza  á D . L eón  M ons- 
so u r s, in q u ilino  d e l cuarto  so taban co  p rim ero d e la ca sa  n ú m e -  
r® 26 d e  la ca lle  d e l B arq u illo , cu y o  actu a l p arad ero  se  ign ora, 
á fin de q ue com p arezca  el dia 27 d el a c tu a l, y  h ora d e  las tres  
d e su ta r d e , en  la au dien cia  d e  S. S . , que la  tien e  en  e l p iso  
bajo d e la T er r ito r ia l, con  objeto de ce leb rar  acto d e con cilia 
ción  sob re d esahu cio  d e  d ich a  habitación  con  D. J osé  A n iceto  
O rtega , que lo  ha so lic itad o  en  n om b re d e D. E n riq u e B lanco;  
bajo ap erc ib im iento  q ue si n o  com p arece  se  dará p or term in ado  
e l a c to , co n d en á n d o le  en  costa s y  en  la m ulta d e  10  rs. con  que  
se  le  co n m in a , en  con form id ad  á lo d isp u esto  en  el art. 209 d e  
la le y  d e  E njuiciam iento  c iv il.

M adrid  17 d e Febrero  d e 1 8 6 6 .= E 1  S ecretario , P edro  A d v ín -  
cu la  V illarrubia . 4 4 9 3

E n  v ir tu d  d e  p rov id en c ia  d el Sr. D . F ran c isco  S o ler  y  P e 
r e z , M agistrado d e A ud ienc ia  d e fuera d e M adrid  y  Ju ez d e  
p rim era  in stan c ia  d el d istrito  d el C entro de esta  c o r te , re fr en 
dada p or  el E scrib an o  d e actu aciones c iv ile s  D. Jorge R eb oles, . 
en  autos ejecu tivos á in stancia  de D . R am ón A ra n á z , d e  esta  
v e c in d a d , se  sacan  d e n u evo  á la v en ta  en  p úb lica  sub asta  p or  
térm in o  d e  och o dias varia s  a lh a ja s , m u eb les d e lujo y  efec to s  
d e  casa  v a lu ad os en  62.202 r s . , y  u na librería  com p u esta  de d i
feren tes  o b r a s , en cu ad ern ad as la m ayor  p arte d e ellas y  las d e
m ás en  rústica, que h an  s id o  tasadas en  117.350 rs.; cu y a s a lh a
ja s , m u eb les , e fec to s  d e casa  y  otras p ond rá  d e  m anifiesto su  
d ep o sita r io , que v iv e  en la ca lle  d e las P o z a s , núm . 17 , cuarto  
bajo d e  la iz q u ie r d a ; h ab ién d ose  s e n t a d o  para que tenga e fec 
to el rem ate la hora d e la una d e la tarde d e l v ie r n e s  2  d e M ar
zo próxim o, en  el local d e  d ich o  Juzgado, sito en  el p iso bajo de  
la E xcm a. A ud iencia  d el terr itorio , fren te  á Santa C ru z; con  la 
a d verten cia  d e  que no se adm itirá p ostu ra  a lgu n a que no cu 
bra las d os terceras p artes d e su  tasación . 44S6

CORTES.
SEN ADO.

p r e s i d e n c ia  d e l  e x c m o . s r . d u q u e  d e  l a  t o r r e .

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 20 de Fe
brero de 1866.

So abrió á las dos y diez m inutos, y leida el acta de 
la anterior fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Conde de 
Casa-Rojas participaba su m archa de esta corte.

Se anunció que el Sr. D. José María Sierra ingresa
ba en la tercera sección.

El Senado quedó^ enterado de que las secciones en 
su reunión de este dia habian hecho los nom bram ien
tos siguien tes:

Para la comisión que ha do dar dictamen acerca del 
proyecto de ley sobre represión y castigo del tráfico ne
grero, á los Srcs. D. Alejandro Llórente, D. Manuel de 
Sierra y Moya, D. Francisco de Cárdenas, D. Juan Chin
chilla, Conde de Vega-Mar, D. Vicente Vázquez Queipo 
y D. Rafael Eehagüe.

Para la que ha de informar sobre el relativo al cum
plimiento de condenas, á los Srcs. 1). Joaquín Roncali, 
Marqués de Corvcra, D. Juan Ferreira Caamaño, Con
de de V el a rd e , Marqués de Morante, D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga y D. A n'onio Rentero y Villa.

Para que la ha de ocuparse del concerniente á la re
forma de las reglas 31 y 35 de la ley provisional para * 
la aplicación del Código, á los Srcs. L). Juan Martin Car- 
ramolino, D. Ramón López Vázquez, 1). Félix H errera 
de la Riva, D. Alejandro Olivan , D. Joaquín de Palm a 
yA inucsa, D. Francisco Escudero y Azara y D. Euse- 
bio Morales Puidebuii.

Y para la referente á conceder autorización para pro
ceder contra el Sr. Senador D. José Campo, como ge
rente del ferro-carril de A lmansa á Valencia y Tarrago
na, por un accidente .ocurrido en el mismo, á los seño
res Marqués de Albranea, Conde de R ipalda, D. Acisclo 
de Miranda, D. Rafaél Monáres, D. Joaquín de Palm a y 
Vinuesa, D. Manuel Ortiz de Zúñiga y Marqués de Va- 
llejo.

Dióse cuenta de que el Senado en la sesión secreta 
que celebró en el dia de ayer habia acordado que se le
yeran en sesión pública los dictámenes de la comisión 
encargada de inform ar acerca de la autorización pedida 
por el Juez de prim era instancia de Buenavista de esta 
corte para proceder contra el Sr. Marqués de Ovieco en 
la querella entablada contra él por D. Ja-cobo Colombo.

Leyóse, en su consecuencia, el dictamen de la ma
yoría de la citada com isión, asi como el de la minoría 
de.la m ism a; y el Sr. Presidente anunció que ámbos 
dictámenes se im prim irían y repartirían, y se señalaría 
dia para su discusión.

o r d e n  d e l  d í a .

Continuación del debate pendiente sobre el dictamen
relativo al proyecto de ley de asociaciones públicas.

El Sr. GÁRDSKAS: Sres. Senadores, recomendán
dome á vuestra benevolencia, y con la esperanza de que 
me la o torgareis, puesto que 110 la negáis nunca á los 
que os dirigen la palabra, y mucho menos á aquellos 
que tienen la honra de hacerlo por la prim era vez, como 
me sucede á mí, voy á contestar al discurso que el se
ñor Corradi pronunció en contra del proyecto de ley so
bre sociedades públicas: no lo haré con las galas de elo
cuencia que siempre adornan los discursos do S. S.; 
pero sí con razones sólidas, que espero lleven la con
vicción al ánimo del Senado.

Empiezo por manifestar la admiración que me ha 
causado el que el Sr. Corradi>, que es un progresista 
conservador, haya dirigido tan rudos golpes contra el 
dictamen de la com isión, cuando las doctrinas y prin
cipios que en él se consignan', en sus bases más funda
mentales , lian sido sostenidas otras veces por los ami
gos de S. S.

El partido progresista en España, ni ha declarado 
nunca de una m anera oficial el derecho de reunión, ni 
mucho ménos que este sea.ilimitado : léjos de eso, siem
pre ha reconocido que el derecho de asociación y de re
unión debe limitarse por las leyes, y le ha puesto gra
ves y trascendentales restricciones; y precisam ente da
ta esto desde la época constitucional de 1820 á 1823, en 
la que se impusieron fuertes restricciones al derecho do 
asociación, determinándose las condiciones con que po
drían autorizarse cierta clase de sociedades; y 110 fué 
solamente en aquella época cuando se procedió a s í, sino 
que en 1841, siendo Regente del Reino el Sr. Duque de 
la Victoria, al tra tar de restablecerse las sociedades po
líticas de la época anterior, se mandó disolverlas poruña 
órden del Gobierno, prohibiendo se constituyeran en lo 
sucesivo, procediéndose de la misma m anera después 
de la revolución de 1854.

No sé , pues, cómo el Sr. Corradi ha podido atacar 
este proyecto en sus bases fundanlentales , sosteniendo, 
como parece inferirse de su discurso, que el derecho de 
asociación y de reunión debe ser ilim itado, sin que las 
leyes deban imponerle ninguna especie de restricción.

El Sr. Corradi atacó el proyecto diciendo q u e , ó se 
m ataba con él el derecho de asociación, ó era 1111 pro
yecto completamente ineficaz, porque se trataba de re
mediar con él lo que estaba ya remediado con las leyes 
hoy v igentes; pero yo voy á dem ostrar que con esto 
proyecto, ni se trata de m atar el derecho de asociación, 
ni es innecesario por la razón que daba S. S . , toda vez 
que por él se llenan los vacíos que las leyes comunes 
han dejado en esta materia,

La comisión reconoce como S. S. las ventajas y ex
celencias del principio de asociación, como lo prueba 
el preámbulo del dictamen que estamos discutiendo; 
pero no puede seguir al Sr. Corradi en la explicación 
que hace de esta doctrina , puesto que. el derecho de 
asociación, que quiere decir la unión de la inteligen
cia y la unión de la fuerza , al mismo tiempo que pue
de ser un principio fecundo para el.bien , lo puede ser 
para el m a l; y necesita , como todas las fuerzas sociab
les , ser reglam entada por la ley, debiendo sujetarse á 
las condiciones que estas im pongan ; y la verdad es, se
ñores , que en todas partes se ha reconocido que ase 
principio de asociación 110 podia aplicarse de una mane
ra ilim itada y sin imponerle ciertas restricciones, de lo 
que tenemos ejemplos en nuestra misma historia en las 
Cortes de Guada-bajara de 1390 y en otras posteriores 
celebradas en Madrid y en Santa María de Nieva; y sin 
rem ontarnos á esos tiempos, cuyos ejemplos no tienen 
gran eficacia en la ac tualidad , examinando lo que se ha 
hecho en los tiempos m odernos, veremos que en toda 
nación civilizada está limitado ese derecho , pues desde 
el momento en que no se le sujeta con ciertas restric
ciones da por resultado el desorden y la anarquía.

El Senado sabe que en n inguna parte es más pode
roso el principio de asociación, si se exceptúan los Es
tados-U nidos, que en Ing laterra; y precisamente en ese 
país es donde está sujeto con más restricciones; y la ra
zón es obvia, pues allí, donde es más poderoso el prin
cipio de asociación, puede hacer más bien, y por lo tan
to puede igualmente hacer más mal, y porque puedo 
hacer más mal necesita mayores restricciones; y co
mo allí la costumbre de asociarse es m uy frecuente, el 
peligro se ha conocido más pronto ; así es que en ese 
país se principió á últimos del siglo pasado por prohibir 
ciertas asociaciones, prohibición que lia venido sufrien
do diferentes modificaciones, todas en sentido restric
tivo.

En 1797 , con motivo de una insurrección que tuvo 
lugar, se promulgó un E statu to , por el cual fueron pe
nados todos aquellos que pertenecieron á las sociedades 
de que en él se hablaba; y no siendo esto bastante, en 
1799 se dictó otro, por el cual se declararon ilícitas las 
asociaciones en que concurrieran las circunstancias que 
en el mismo se expresaban , y todavía en. 18-17 , como se 
hubiesen establecido ciertas sociedades que tenian por 
objeto propagar doctrinas contrarias á la propiedad, se 
publicó otro Estatuto prohibiéndolas y determinando 
que no se correspondieran unas con otras, bien fuera 
por escrito, por medio de agentes ó de comisionados, 
adoptando otras diferentes medidas. Vea, pues, el Sr. Cor
radi cómo en ese país, donde tan eficaz y preponderan
te es el derecho de asociación, hay restricciones tan



enérgicas y trascendentales como las que pueden con
signarse en este proyecto de ley.

V que es indispensable proceder así, lo dem uestra lo 
que ya he indicado an te s , de que donde c$e derecho no 
se lim ita con fuertes restricciones vienen inm ediata
m ente la an arquía  y el desorden , y basta para conven
cerse de ello reco rdar lo que pasó en F ran c ia  desde 
1780 basta 179/, en cuya época las Sociedades políticas 
en aquel pags llegaron h asta  a tribu irse  el carácter de 
instituciones públicas, llam ando á los funcionarios d lo 
que denom inaban su b a rra , y asistiendo A las cerem o
nias públicas como otras tan tas  corporaciones del E sta
do, viniendo á constituir) en u n a  pa lab ra , otro Estado 
den tro  del E stado mismo. Así es que 1a- m ism a Conven
ción tuvo ya que em pezar á im poner restricciones á ese 
d e re ch o , las que se fueron aum entando sucesivam ente, 
dictándose una  serie de m edidas que pusieron coto á 
aquellos excesos; y en el Código penal en 1810 se pro
hibió de una m anera absoluta toda asociación de cierto 
n úmero de p e rso n a s , cualquiera que fuera su objeto, 
que no hubiese obtenido autorización previa del Go
bierno.

Y no os necesario, acudir á las naciones ex tran jeras 
para recordar ejem plos de los abusos que se pueden co
m eter en este punto, pues basta  con saber lo que fueron 
las sociedades políticas en el período de 4880 a 4883; y 
ciertam ente que el Sr. C orradi no deseará que se re 
produzcan aquellos excesos, pues yo le hago esta ju s ti
cia. Esto dem uestra la necesidad que hay  de poner al
guna lim itación á ese derecho; y de aquí que, no sola
m ente en F ranc ia  y en In g la te r ra , sino que en otros 
países igualm ente civilizados , el derecho de asociación 
se en cuen tra  fuertem ente restringido.

P reg u n taba  el Sr. C orradi si m atando, como S. S. 
dccia, el derecho de asociación pretendíam os tam bién 
m atar los partidos po lítico s , cuyo origen a tribu ía  á ese 
derecho; y á esto debo contestar que nada h a  estado más 
lejos de nuestro  ánim o que el tra ta r  siquiera de am en
guar la o/eeion legítim a de los partidos p o lítico s; pero 
estos no son cofradías ni congregaciones, no son verda
deras sociedades; y no siendo esto, claro es que nunca 
pueden  ser sociedades ilícitas.

_ Cuando un partido se organiza como u n a  sociedad, 
deja de ser partido legítim o, porque no son esos los m e
dios por los cuales pueden obrar legítim am ente los par
tidos. Cuando únicam ente se ejerce la acción colectiva 
de los partidos políticos es en tiem po de elecciones/pues 
entonces es cuando necesitan concertarse para  eleg irlos 
candidatos que crean m ás aptos pa ra  representarlos , y 
en ese caso no se les pone n in g u na  t r a b a , siendo preci
sam ente para  el que en la ley h ay  u n a  excepción.

Pero  dice el Sr. Corradi que no es bastan te  ese tiem 
po que se les deja para  concertarse cual conviene en 
tiem po de elecciones; y yo digo á S. S. que el; partido  
político que en los 40 dias no puede concertarse al efec
to no lo h a rá  seguram ente aunque se le concediera u n  
tiem po doble. Vea, pues, S. S. cómo ni el Gobierno n i la 
com isión se ha  propuesto m atar el derecho de asociación 
que por el contrario  se ha  reconocido y declarado, si bien 
m anifestando que es un derecho lim itado.

Voy á dem ostrar ahora que el Sr. Corradi se h a  
equivocado en la apreciación que de este: proyecto h a  
hecho calificándolo de ocioso é innecesario. Dice S. S. 
que si las sociedades que de aquí se tra ta  son secretas, 
en el Código penal están prohib idas; y si son públicas, 
se hallan  tam bién lim itadas en el m ismo, puesto que en 
él se determ inan las condiciones con que esas socieda
des pueden establecerse y la responsabilidad en que in 
cu rren  cuando se infringen esas reglh's; y si la sociedad, 
sea pública ó secreta , propaga doctrinas contrarias á la 
re lig ió n , á la propiedad ó á la fam ilia, lo h a rá  por m e- ' 
dio de la prensa, en cuyo caso la ley de im pren ta  deter
m ina lo que debe h a c e rse , de lo cual deduce S. S. que 
no hay  vacío n inguno  en esta parte; p e ro  el Sr. Corradi 
no ha tenido presentes algunas consideraciones de que 
yo voy á hacerm e cargo.

Supongam os que u n a  sociedad se propone propagar 
doctrinas contrarias á la religión católica, á la familia ó 
á la propiedad, y que no se vale*de la im p ren ta ; pues 
S, S. no podrá m énos de convenir conm igo en que pudo 
valerse de otros medios. Aquí ya  no puede aplicarse la 
penalidad de la ley de im p ren ta , y en el Código penal 
no hay  un  artículo que term inan tem en te  sea aplicable 
al objeto; y hay  m ás todavía: puede valerse de la im 
p ren ta  clandestina, y yo no creo que el Sr. Corradi crea 
que sea bastan te la aplicación de las penas leves con que 
la ley castiga la simple publicación del escrito clandestino 
para" un delito tan  grave; y aun  dado caso de que esa 
sociedad se valga de la p rensa p ú b lic a , que es lo que 
S. S. decia, es necesario encon trar uno que sea respon
sable de ese escrito: si no se en cuen tra  quedará im pune; 
si no se h a  de castigar á la sociedad por cuya cuenta  se 
ha  hecho la publicación; si aparece elresponsable, la pe
na que se le puede im poner no es bastan te  para casti
gar el delito cuando los verdaderos au tores h an  queda
do im punes; y por o tra  p a rte , cuando se tra ta  de un a  
asociación que prom ueve , alien ta  y paga ese delito , no 
basta con castigar al im presor que h a  publicado ese es
tudio ó al editor que lo ha firm ado, si se han  de quedar 
en la im punidad sus autores.

Yea, pues, S. S. cómo la legislación com ún es insu fi
ciente para conseguir el resultado á que debem os as
p irar , y cómo este proyecto no m erece la calificación 
que de él hacia.

C ensura tam bién el Sr. Corradi el que se considere 
como sociedad ilícita á la que se proponga propagar 
doctrinas contrarias á la Constitución del E s ta d o , yen
do en esta parte m ás léjos que el Gobierno, y  propo
niendo un a  en o rm id ad , porque de este modo será  im 
posible que se puedan p reparar las reform as que se 
crean, necesarias en la C onstitución del Estado.

V erdad es que en el proyecto prim itivo del Gobierno 
de S. M. se hablaba de toda sociedad que tratase  de 
propagar doctrinas contrarias á las bases de la Consti
tuc ión ; pero la com isión, de acuerdo con el Gobierno, 
modificó esa frase , adoptando la que hoy aparece en su 
lu g a r; y esto se hizo teniendo en cu en ta  que la frase 
era harto  vaga, y en su aplicación podia dar lugar á di
ferentes in terpre taciones, pudiendo suceder que en una  
parte  se castigase lo que en o tra  fuese ab su e lto , pues 
todo dependería que al hablarse de un  artícu lo de la 
C onstitución se creyere que era base ó que no lo era.

Adem ás de que siem pre era peligroso to lerar la for
m ación de sociedades que tuv ieran  por objeto tra ta r  de 
que se reform ase la Constitución del Estado, y la comi
sión creyó que, en la a lte rnativa  de declarar que eran  
licitas sin restricción n ing u na  esas sociedades pa ra  pro
m over la reform a de la Constitución del E stado ó pro
hibirlas, debia optar por este ú ltim o : adem ás de que 
bien puede com prender el Sr. C orradi que hay  otros 
m uchos m edios de prom over esas reform as, que por 
otra parte no pueden ser frecuentes; y he ex trañado qu e 
el Sr. Corradi que , del mismo modo que la 'com isión , 
cree que debe cerrarse el período con stitu yen te , no h a 
ya parado la atención en que uno de los medios que hay  
de contribu ir á ello es no ab rir la p u e rta  al estableci
m iento de sociedades que procuren  esas reform as.

Se ha  in troducido o tra  m odificación en el proyecto 
que h a  servido de fundam ento  al Sr. Corradi pa ra  di
rigirnos u n a  grave acusación. E l art. 4.° dice que se 
tendrá  por ilícita toda asociación que tenga por objeto 
propagar d irecta n i-in d irec tam en te  &c. Y voy á expli
car por qué se ha modificado el artícu lo  en esa form a. 
La comisión ha  entendido que nádie se propone esta
blecer una  sociedad.con el objeto directo de propagar 
doctrinas contrarias á la religión católica, á la fa
milia ó á la p ro p ied ad , pues siem pre que se tra te  de 
hacer esto se p rocu rará  hacerlo ind irec tam en te , como 
podría probarse con m ultitud  de e jem plos; pues hasta  
los mismos socia lis tas , que se proponen acabar con el 
derecho de propiedad y con la fam ilia, no dicen que su 
objeto es ese, sino q u e d o  que dicen es que tra tan  
do organizar la propiedad y la fam ilia, y  precisam ente 
con esa organización es con la que de un  modo ind i
recto tra tan  de destru ir am bas cosas, y yo supongo que 
solo en el calor de la im provisación pudo el Sr. Corradi 
decir que este proyecto de ley dejaba atrás  las leyes de 
Ü onstan tinop la , y que era un proyecto absurdo , con el 
que se alarm aba la opinión pública, que seguram ente no se a la rm ará con las disposiciones aquí adoptadas, como 
so alarm ó con aquella reunión de los Campos Elíseos, 
verificada á la som bra de la ley, y que el Gobierno no 
so creia con medios para evitarla.

E l Código p e n a l, según saben los Sres. Senadores, 
prohíbe toda sociedad que sin la prévia autorización del 
Gobierno se establezca para cualquier asunto literario, 
religioso, político ó do cualquiera o tra especie, con lo 
demás que en el m ismo artícu lo  se prefija; y eso ha sido 
frustrado diferentes veces, porque prohibiéndose en él 
las sociedades de dos ó m ás personas, se h an  dividido 
en secciones, entendiéndose en tre  sí para  to d o lo  que es 
de interés com ún: adem ás, como cl^Código exige la au 
torización prévia para el establecim iento de toda socie
d a d , esa autorización se h a  pedido con un  objeto deter
m inado, estableciéndose después un a  especie de su cu r
sal que tenia oiro objeto d is tin to , y para  la que no se 
hubiese dado el pornqiso, lo que ha  hecho que se dicten 
algunas providencias para rem ediar estos y otros in 
convenientes; y no solam ente en E spaña se h a  ocurrido 
á esta n eces id ad , sino que tam bién en otros países , te 
niendo en cu en ta  estos subterfugios con que se h a  pro
curado eludir la ley, llegando en lo relativo al núm ero 
úo personas á lo mismo que se propone hoy. Pero  dice

S. que si teníam os ya una R eal orden que in te rp re 
taba lo que el Código penal disponía en esta p a r te , no 
C1>a necesario legislar ahora  sobre ello ; pero S. S. com - 
Fenderá que era lo m ás oportuno convertir en ley esa

Real orden para que tenga toda la au toridad legislativa 
que es necesaria.

Tam bién calificó el Sr. Corradi el proyecto de una 
especio de m onopolio que el Gobierno queria hacer del 
derecho de asociación, sin considerar que, sentado ese 
princip io , podría calificarse del mismo modo todo acto 
público que necesite la previa autorización del Gobier
no ; de m anera que no pudiendo abrirse un teatro sin 
la  oportuna licencia, no siendo dado ejercer la m edicina 
sin obtener el correspondiente títu lo , vendríam os á para r en que el Gobierno m o n o p o liza b a  loo toa tros y  la profesión de la medicina. V éase, p u e s , á cuán absurdas 
consecuencias nos conduciría esa calificación.

P o r lo que hace á la correspondencia en tre  las aso
ciaciones p ú b licas , siem pre se h a  tenido por altam ente 
peligrosa; pues no es una idea nu ev a , porque esa cor
respondencia ha sido el fundam ento  para que esas aso
ciaciones tom aran un  carácter que no les correspondía; 
así es que en In g la te rra  está prohibida y duram ente 
penada , habiéndose del mismo modo prohibido en F ra n 
cia cuando so vieron los resultados que producía; y no 
sé cómo el Sr. Corradi puede decir que de prohib ir esto 
á violar el secreto de la correspondencia no hay  más 
que un  paso , cosa que seguram ente no podría probar 
por m ucho que quisiera hab lar sobre este p u n to , pues 
precisam ente lo que aquí se hace es prohib ir la corres
pondencia ; de modo que no hay  secreto que pueda vio
larse.

E x trañ a  tam bién el Sr. Corradi la disposición relati
va á penar al que presta, su casa ó la casa que hab ita  ó 
ad m in istra  á u n a  sociedad il íc ita , y dice que con esto 
se convierte á los dueños de las casas en esbirros de la 
policía ó en víctim as inocentes d<Ptas prescripciones de 
la ley; y yo creo que no tengo necesidad de dem ostrar 
al Senado que el que presta su casa para  ese objeto, si 
lo hace á sab ien d as , es tan  culpable como los que per
tenecen á la sociedad; pues si no lo hace á sabiendas, 
entonces no hay  delito: esto es u na cosa sabida. E n  
cuanto  á que se convierta en esbirro do policía, yo creo 
que el Sr. Corradi no hab rá  visto á n ingún  dueño de 
casa convertirse en sem ejante cosa por tem or de que se 
establezca u na  sociedad c landestina , y seguram ente no 
lo verá en ad e lan te , y m ucho m énos podrá suceder esto 
tratándose de sociedades p ú b licas , en que es más difícil 
ocu ltar al dueño de la casa el objeto de la sociedad que 
tratándose de las se c re ta s , que tienen buen cuidado de 
no ser conocidas.

Creo hab er contestado las principales observaciones 
que se h an  hecho ald ictám on, y concluyo m anifestando 
al Senado que en este proyecto se declara el derecho de 
asociación de la m anera que podia hacerse en el p reám 
bulo, lo que ciertam ente no se habia hecho hasta  ahora: 
que este proyecto lim ita el derecho de asociación en 
cuanto es absolutam ente necesario para que no sea pe
ligroso, y por últim o, que concilia., en cuanto es posible, 
la libertad  de asociarse todos los ciudadanos con el in te 
rés público, con la necesidad social de que no se abuse de 
este derecho, sin que haya  que tem er por el principio ni 
por el derecho de asociación, que no puede perjudicarse 
sino por sus excesos.

El Sr. CORRADI: Empiezo por dar las gracias al dig
no individuo de la comisión que acaba de hab lar por las 
benévolas palabras que me ha  dirigido al com enzar su 
discurso, si bien no puedo m énos de p ro testar contra ,a l- 
guna de las apreciaciones que ha hecho, atribuyéndom e 
doctrinas y propósitos que no h a  sido mi ánim o consig
n a r de n in g u na  m anera.

Soy, en efecto, p rogresista conservador, es decir, 
quiero progresar conservando ; pero progresar en el ca
m ino de la l ib e rta d , no conservando las prácticas del 
ab so lu tism o; y como por desgracia he creído ver en el 
dictám en de la comisión ciertas tendencias que recu er
dan u n a  época tristem ente célebre, por eso he p rocu ra
do im pu gnar el dictám en , haciendo ver los peligros que 
de adoptarse ese proyecto pueden resultar.

Yo no he dicho que el derecho de asociación fuese 
ilim itad o : lo que yo he sostenido es que n ingún  poder 
público tiene facultades para  m onopolizar, para estable
cer reglas preventivas que reduzcan el derecho de aso
ciación á la nulidad; yo quiero que se reprim a el abuso; 
pero no que, para ev itar este, se m ate el derecho de 
asociación que , como dije a y e r , es un derecho prim iti
vo y n a tu ra l, como expresó m uy bien el Sr. Posada H er
rera  al tra tarse  de la ley de reu n io n es , en cuya ocasión 
añadió que era ilegislablc. Y el Sr. Cárdenas mismo ha 
reconocido que el principio do asociación es fecundo 
para  el b ie n , del mismo modo que lo es para el mal, 
c ircunstancia  que concurre en todos los d e rech o s , sin 
que para ev itar el abuso que de ellos puede hacerse se 
im pida el u s o ; y esto es precisam ente en lo que se dis
tinguen  los pueblos libres de los regidos por Gobiernos 
abso lu tos, pues en los prim eros se re g u la r iz a d  derecho 
y  en los segundos se m ata.

H a hecho el Sr. Cárdenas una revista del derecho 
de asociación en nuestros an tiguos reinos, y yo contes
taré á S. S. que en esos tiem pos antiguos el derecho de 
asociación salvó la libertad personal y echó los pri
m eros cim ientos del sistem a constitucional. Y respecto 
á la  h is to ria  que nos ha  hecho S. S. de lo que ha  ten i
do lugar en Ing la te rra  con relación á ese mismo dere
cho, no puedo m énos de m anifestar á S. S. que todos 
esos estatu tos que nos h a  citado han caido en desuso, 
del m ismo modo que han  desaparecido las dificultades 
con que en esa época ten ia que lu char la im pren ta, 
que se ha llaba som etida á un  yugo opresor que hoy 
Ciertamente no existe; y puesto que S. S. ha hecho 
m ención de los E stados-U nidos, bueno será advertir 
que allí el derecho de asociación se ha lla  establecido 
hasta  el pun to  de haberse ensayado en algún Estado el 
sistem a socialista, sin que la A utoridad haya  puesto 
n ingún  im ped im en to ; y puede tam bién c ita rse , ya que 
se h a  hablado de los pueblos m odernos, el ejemplo de 
la B élgica, donde está consignado ese derecho del m o
do que deben en tenderse en los pueblos libres; y es m uy 
d igno.de notarse que precisam ente en ese país, donde 
está reconocido y sancionado el ejercicio do todos los 
derechos del hom bre, no h a  habido los pronunciam ien
to s , n i las insurreciones m ilitares que en E sp aña , lo 
cual prueba que el uso de ese derecho no puede traer las 
perturbaciones de que tan to  se nos habla.

P o r lo que hace relación á si con este proyecto se 
coarta ó no la  acción legítim a de los partidos , fácil es 
conocer de q u e , som etiendo á la acción del Gobierno el 
derecho de asociación err la form a que aquí se hace, los 
partidos están constantem ente bajo la férula del Go
bierno , no pudiendo reunirse  ni ten er acuerdos, ju n ta s  
n i jefes, por m ás que por o tra  parte  se diga que en la 
ley se hace esa excepción para el partido electoral.

C om prenderá m uy bien el Sr. C árdenas que cuando 
llegan un as elecciones los partidos necesitan estar p re
parados , p ara  lo cual tienen que ordenarse án tes con 
a lg una an tic ip ac ió n , así como el Gobierno em plea tam 
bién tres ó cuatro  m eses en disponer el campo electoral 
separando los funcionarios públicos para  in flu ir en el 
triunfo  de sus candidatos.

P o r o tra  pa rte , en el Código penal están previstos 
todos los casos que se quieren determ inar en este pro
yecto de l e y , sin darles el carácter que tom an en el 
d ictám en de la comisión , pues el Código prohíbe las so
ciedades secretas; y siendo así, y  no pudiendo existir 
n ing u na  asociación sin perm iso de la A u toridad , claro 
es que tam bién se establece lo referente á las socieda
des ilícitas ; y castiga unas y otras , declarando ilícitas 
todas las asociaciones en que se falte á las reglas pres
critas por la A utoridad pública.

Pero  dice el Sr. C árdenas que el Gobierno debe ejer
cer v ig ilan c ia , que debe p ro h ib ir , que debe castigar. 
P u es  en tonces, señores, todo tiene que hacerlo el Go
bierno. Y la libertad personal, ¿dónde está? Señores, la 
opinión se alarm a cuando se com eten actos de in justi
cia y tiran ía , cuando se quiere reducir la verdadera ac
ción de los poderes constitucionales á estrechísim os lí
m ites para b a rren ar las bases sobre que descansa el edi
ficio de la libertad.Los banquetes alarm istas á que S. S. se ha  referido 
h an  podido dar m argen á otros proyectos represi
vos, es verdad; pero no estoy conform e en que el Go
bierno no tuv ie ra  facultad para  suprim irlos; y si en esos 
banquetes se atacaba la d inastía y la C onstituc ión , ha 
debido disolver por la fuerza esas reuniones revoltosas 
y anárquicas.Yo no quiero el sistem a preventivo ; no quiero que 
el Gobierno tenga facultades discrecionales sobre el de
recho de asociación, pues los M inistros han  de hacer de 
ese arm a que se pone en sus m anos un  m achete m ortí
fero para co rtar de raíz el tronco do ese derecho.

Concluyo repitiendo que no doy mi voto á esto pro
yecto: prim ero, porque recuerda épocas infaustas como 
la restauración de F rancia, y ahora mismo los procedi
m ientos que se están siguiendo en Polonia para  sofocar 
el espíritu  de naciona lidad , y adem ás porque se abre 
la puerta  á la arb itrariedad  de los Gobiernos para que 
m onopolicen el derecho de asociación en favor de sus 
amigos y parciales.

E l Sr. CÁRDELAS: A nte todo declaro que en las 
palabras que an tes he pronunciado no he calificado 
los propósitos del Sr. C orradi, pues siem pre lio hecho 
justic ia  á sus rectas in ten c io n es : si S. S. no ha dicho 
que es ilim itado el derecho de asociación , lia atacado 
de tal m anera  el proyecto que se discute , que lie podi
do  en tender lo que juzgaba así; pero ya que S. S. re 
conoce que no puede ser"nunca indefinido ni limitado, 
veam os la  m anera  de lim itarle ; y aquí está la cuestión 
que nos separa. S. S. no quiere que se lim ite nunca 
p reven tiva , sino represivam ente , y lá comisión consi
dera que debe proccdersc por am bos sistem as, porque 
es im posible dictar reglas preventivas que sirvan cons

tan tem ente al Gobierno para conceder ó negar las au
torizaciones, sean cualesquiera las sociedades que las 
pidan, dada la mitltipiicidad de formas que la asociación 
puede afectar»

Respecto á lo que el Sr. Corradi lia dicho de la le
gislación do Ing la te rra , siento decir á S. 4B. que está 
equivocado al sostener que esa legislación no se halla 
en uso. El Sr. Corradi debe saber que la única modifi
cación in troducida en pila en 1846 para perseguir á las 
sociedades públicas establecidas en contravención de las 
leyes fué la do que los procedim ientos se in iciaran  
siem pre do oficio.El Sr. VICEPRESIDENTE (L u zu riaga ): E l Sr. P as
to r tiene la palabra en contra.

E l Sr. p a s t o r : tom o  p a rte , señores, en este de
bate con repugnancia, porque me habia propuesto no 
tra ta r  de asuntos políticos en  ̂estos escaños, así como 
tam poco m anifestar una’oposición ó un  m inisterialism o 
sistem áticos: yo he sido siem pre econom ista más que hom bre político; y cuando hace tre in ta  años me agregué 
á la lucha  de los partidos, me afilié en el que m ás ana
logía guardaba con mis ideas económ icas; pero como 
luego los dos que entonces existían se han desparram a
do en seis ú o ch o , y en n inguno  de ellos veo las doctri
nas que sustento en m ateria de econom ía, me he q u e 
dado solo y en u n a  situación nspécial.^

Sin em bargo, me levanto á com batir el proyecto que 
nos ocupa porque lo considero como una desviación de 
la política del Gobierno, y nada encuentro tan perjud i
cial como que los M inisterios anden cam biando de con
ducta  todos los dias.

Y que estos proyectos se fundan en principios opues
tos á los profesados por el actual Gabinete, se deduce 
de que los partidos más re tró g rad o s , incluso el neo
católico, los acarician y aceptan como suyos; luego si 
son suyos no son de la unión lib e ra l; y yo, que deseo 
ver en m i país Gobiernos perm anen tes, he creído h a
llarm e en el deber de exponer fielm ente mi opinión.

Mas hay o tra  consideración m uchísim o m ás podero
sa. S eñores, cuando el Sr. M inistro de la Gobernación 
leia desde esa trib un a  los proyectos á que me refiero, 
m iraba yo á m i país y d e c ia : ¿ es posible cuando veo 
que esta desgraciada nación cam ina á su ru in a  y en 
tres años hem os perdido lo que habíam os ganado en 30; 
cuando el déficit aum enta de año en año; cuando la in 
d ustria  está a rru in ada  y el comercio no puede m archar, 
ni tenem os capitales, y por consecuencia de todo esto 
h a  crecido la desconfianza y el desasosiego; cuando veo 
que dos regim ientos de caballería sublevados á las puer
tas de Madrid han  estado cruzando dias y dias larga ex
tensión do territorio , llegando sin obstáculo alguno al 
fin que se habían propu esto ; cuando veo que el P resi
dente del Consejo de Minis’tros anunció aquí que se 
iban á suspender las garantías constitucionales, y que á 
pesar del tiempo trascurrido  sigue la situación siendo la 
m ism a, de lo cual se desprende que estam os sobre un 
volcan; cuando considero la necesidad en que nos en
contram os de a c u d irá  grandes rem edios, á im portantes 
reform as m a te ria le s , beneficiosas al p a ís , y veo que en 
su lugar se "traen proyectos inútiles y reaccionarios, es 
posible, decia yo, que deje de levan tar mi voz, en tera
m ente im parcial y desapasionada, para pedir las m edi
das convenientes a fin de a le jarlo s grandes peligros que 
nos am enazan? P ues este es el objeto que me m ueve á 
m o lesta ro s , Sres. Senadores.

Confieso que al leer el preám bulo del proyecto que se. 
discute advertí que se sentaban mis princip ios, las ideas 
que yo proleso, y m ucho más cuando noté qyie para fi
ja r  reglas sobre el ejercicio del derecho de asociaciones 

I se acudía al pueblo en que existe desde m ás antiguo; 
creí por lo tan to  que tendría  que aprobar el proyecto; 
pero pronto conocí que si el preám bulo era un a  série de 
afirm aciones m agnificas , el articulado es una série de 

, negaciones peligrosísim as. Desde luego todo el m undo 
lam enta la m ultitud  de disposiciones legislativas, y com
prende la ven taja  de ex traer de esa m asa inm ensa de 
volúm enes las m ás ace rtad as , organizándolas de una  
m anera clara y sencilla.

P ues bien:"cuando al fin habíam os hecho dos Códi
gos b u e n o s , el m e rc a n til , que es acep tab le , y el penal, 
que es una joya d e q u e  debemos envanecernos, nos 
em peñam os en venir todos los dias con leyes para tras
to rnar y destru ir este último. ¿ A qué se reduce el pro
yecto de ley pendiente de discusión? A aum entar algu
nos artículos al Código penal, correg ir y modificar otros, 
dar disposiciones acerca del modo y las condiciones con 
que han  de estab lecérselas sociedades, y finalm ente, 
hacer una  excepción en favor de las ju n ta s  electorales. 
Respecto al prim er artículo, sostengo con el Sr. Corradi 
que bastaba el Código, pues lo que aquí sucede es que 
partim os de un supuesto equivocado, llam ando asocia
ciones á las que no son sino conspiraciones penadas 
por la ley, toda vez que no se concibe que se forme una  
asociacmn , por ejemplo, para a ten ta r á la vida del Rey.
Y fuera de esta clase de asociaciones no se ve m ás que 
un peligro constante para las reuniones lícitas é ino
centes.

Pero  dice el Sr. Cárdenas que no se tra ta  de estas 
reuniones casuales que tienen lugar en algunas casas 
sin que sean penadas por la ley. Comprendo á S. S.; 
m as hay que tener en cu en ta , Sr. Cárdenas , el país en 
que vivim os, donde el espíritu de partido lo dom ina 
todo, donde el Gobierno no es sino el represen tan te  de 
un partido vencedor y los gobernados lps partidos ven
cidos; donde por el Sr. Ministro de la Gobernación se 
ha  dicho que la política y la adm inistración ne pueden 
separarse, y con arreglo á esta d o c tr in a , en efecto, á 
cada cambio do M inisterio hay  otro completo de fun
cionarios púb licos, desde el prim er d irec tor al últim o 
alguacil.

Y en un  país como este, señores, poner en m anos 
del Gobierno el arm a que vam os á d a r le , es facul
tarle para que inhabilite á los dem ás partidos; para 
que no deje vivir á nádie ; pa ra  que ejerza un m o
nopolio irritan te  é insufrib le, hasta  el pun to  de que 
si m añana se reúnen  en un pueblo cualquiera diez 
m oderados para  tra ta r  la cosa m ás sencilla, el Al
calde , que será v ica lvaris ta , puede form arles causa y 
envolverles cuando m énos en un  procedim iento m o
lesto y perjudicial á sus intereses, pues no le falta
rán  pretextos para ejecutarlo. Y no creáis que exage
ro, porque term inan te está el proyecto en que se dice 
«que se considerará ilícita toda asociación que pueda con
siderarse parte  ó dependencia de o tra  autorizada.)» De 
modo que basta la presunción, basta que pueda conside
rarse. E ste principio no puede sentarse en n in g u n a  ley.

S iguen luego las reglas para pedir y obtener au to ri
zación , en las que no me d e ten d ré , porque pienso p re
sen tar a lgunas enm iendas á los artícu los; pero sí decla
ro que bastaba haber dicho que se dará la autorización 
cuando se quiera, y se qu ita rá  cuando se le antoje al 
G obierno, pues á esto equivale el decir que el Gobierno 

* y los Gobernadores podrán dar la autorización cuando 
proceda y re tira rla  cuando lo crean conveniente.

E l cuarto  objeto del proyecto de ley es la excepción.
Y a q u í , s eñ o re s , no puedo m énos de m anifestar m i 
asom bro an te la habilidad con que se h a  form ado; pues 
habiéndose hecho para los com ités, para esta excepción 
p rec isam en te , se viene á colocar la ú ltim a en el articu 
lado. Yo, señores, respecto á los comités, tengo un a  opi
nión exclusivam ente mia; creo que los comités han  sido 
malos para los partidos y no para  el G obierno , y que si 
du ran  un poco m ás se devoran los unos á los o tro s , co- 
mp lo prueba el resultado de las reuniones de los pro
gresistas y dem ócratas, que solo s irv ieron ,para  hacer 
nacer la división en tre  sus correligionarios.

A d em ás, cuando los partidos tienen que celebrar en 
público un a  ju n ta  escogen siem pre lo m ás granado , lo 
m ejor de sus hom bres ; pero si se les cierra este cam i
no , entonces los más tem plados se separan de la gente 
bu llic iosa , la cual va á buscar á la más activa. Sin em 
bargo , como esta es un a  opinión mia, de la que no creo 
partic iparán  los que me o y e n , no insisto sobre e l la , li
m itándom e á decir que si el Gobierno se. hub iera p re
sentado francam ente declarando que los comités no 
pueden existir, porque crean un Estado dentro  de otro 
E s ta d o , me parece que nádie se hub iera  opuesto á la 
medida, y se habría  conseguido lo que se desea sin ne
cesidad de tra s to rn a r el Código penal f'' de hacer una 
cosa que con el tiempo h a  dé ser m uy inconveniente.

P o r o tra  parte, ¿era este proyecto de ley lo que debia 
esperarse del Gobierno, atendido el estado del país? Vea
mos cómo se halla en tre  nosotros el derecho de asocia
ción en sus varios aspectos, á saber: m ercantil é indus
trial , po lítico , literario  ó científico y religioso , ó para 
objetos de m oral ó religión.

Asociación m ercantil. E n  este punto  h a  sucedido 
un a  cosa m uy ex traña  : teníam os un  Código en que se 
establecían juiciosam ente las reglas de organización 
de esta clase de sociedades; pero vino la crisis del año 
48 , y atribuyéndose á ellas se suprim ieron las socie
dades anónim as , que son la m ás legítim a y convenien
te form a de la asociación m e rc an til; y digo se supri
m ieron , porque se las sujetó lv tan tas lim itaciones y á 
tan tos trám ites para su constituc ión , que cási equiva
len á prohibirlas.Y el resultado ha  sido que, cediendo al im pulso que 
hay  aquí de que el Gobierno lo sabe y lo puede todo, 
se han  creado un a  porción de sociedades por otros me
dios m ás imperfectos, que han cuidado de poner al fren 
te á un  Inspector de la A dm inistración , con lo que han 
logrado seducir m ás fácilm ente á u n a  m ultitud  de infe
lices que en ellas lian perdido sus fondos.

De la asociación política nada d iré, porque es á la 
que se refiere este proyecto de ley que exam inam os ; y 
en cuanto á las reuniones del mismo g é n e ro , el Sonado 
recordará que hay u na  ley , uno do cuyos artículos ad

vierto que no se lla lla  com prendida en sus disposiciones la reunión d é lo s  fieles en el tem plo ¿Cóm o será esa 
ley cuando tiene que declarar expresam ente que no se 
incurre  en pena por ir á m isa?

E n punto á asociaciones de beneficencia y mcifalidad, » 
m ientras que en F ran c ia  y A lem ania hay m ás de 4.000, 
y no pocas en Ing la te rra  y otros países, nosotros no te 
nem os ninguna, Y asimisnf$Spucdo lam entarm e al tra 
ta r de la asociación científica : que en E spaña es tam 
bién cási n u la , m erced á las grandes dificultades que 
origina la ley , siem pre que varias personas quieran  re
unirse para obtener autorización á fin de estudiar ó dis
cu tir cualquier ram o del saber hum ano. Y ¿cuál es el 
resultado do este sistem a de p roh ib ic ión , ó al m énos de 
hallarse cohibidos en nuestro  país todos los medios líci
tos de asociación?

El resultado es que siendo na tu ra l en el hom bre la 
propensión á asociarse, y no pudiendo verificarlo de 
las m aneras indicadas, va á satisfacer ese deseo en re 
uniones fútiles ó perjudiciales: por e s to , m ien tras h ay , 
en E spaña 40.844 cafés y otros establecim ientos análo
gos, solo hay  39 casinos, liceos ó ateneos; siendo esta 
una de las causas del atraso en que nos ha llam o s, por
que las prohibiciones lian hecho ya atm ósfera con tra  
todo lo que es ciencia é ilustración»Y Iuíci prnp.ha dol espíritu  á que aludo la tenem os en 
lo ocurrido hace pocos dia«, Sabe la Cám ara que existe 
en M adrid u n a  asociación científica y lite raria  que se 
llam a A teneo, donde han  resonado las voóeti-de los hom 
bres m ás distinguidos, y  concurren  personas de todas 
op in iones; pues llegó el estado de s itio , é inspiram os 
tal recelo al Gobierno y á sus ag en tes , qüe no bastando 
garan tía  alguna á pesar de ser nuestro  P residen te el 
mismo Sr. M inistro de la G obernación , fué un  A yu
dante á echarnos á la ca lle , ni m ás ni m én os: no hubo 
siquiera la atención de pasarnos un  oficio ó com uni
cación.

Ya sé que este hecho no im pu ta censura alguna al 
G o b ierno ; pero le recuerdo únicam ente para dem ostrar 
cuál es el espíritu  que reina á causa del sistem a prohi
bitivo tan generalm ente aplicado.

No quiero m olestar m ás la atención del S enado, y 
concluyo diciendo que es m enester que el Gobierno se 
convenza de que por el cam ino em prendido no sacará 
al país de la m ala situación en que se en cuen tra , y 
que m edidas como las que se nos proponen son alta
m ente peligrosas, pues el derecho de asociación no debe 
impedirse, sino arreg la r su ejercicio con p ruden tes dis
posiciones.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión, 
la cual con tinuará  m añana.Se levanta la sesión.

E ran  las cinco y cuarto.

C O N G R E SO  D E L OS D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 
de Febrero de 1866.

A bierta á las d o s , se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión an terior.

Se anunció que el Sr. B allester no podía asistir á las 
sesiones por hallarse enferm o.

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión fueron adm itidos D iputados los seño
res D. José U ribe , D. Federico Soria S an ta  C ru z, Don 
Miguel Alegre y D. A ntonio Abellán.

Contestación al discurso de la Corona.
C ontinuando esta d iscusión , dijo
Ei Sr. FAGE3: Siento verm e en la necesidad de lla

m ar vu estra  atención, porque debiendo usar de la pala
b ra  por alusiones dirigidas á m í y á mis am igos por el 
Sr. Moyano, está S. S. ausente. Debemos, no solo al se
ñor M oyano, sino á la C ám ara, al Gobierno y al país 
explicaciones que determ inen la razón del acto que aquí 
vam os á practicar.

S. S., al dirigirse á nosotros, expresó su convicción 
profunda do que su enm ienda era idéntica en el pensa
m iento á las nuestras. E staos una equivocación:-S. S. de
cia: siendo económ ica la cuestión que yo sostengo , y 
abundando los D iputados de C ataluña en mi idea , debo 
contar con su cooperación. Yo debo decir á S. S. ( y me 
alegro que haya venido á ocupar su asiento) que la iden
tidad entro la enm ienda de S. S. y las nuestras no 
existe, pues que no solo en la esencia, sino en la forma, 
son una y otras divefsas y acaso contrarias. Estam os 
de acuerdo con el Sr. Moyano en la necesidad de que se 
hagan econom ías; pero estam os discordes en la fórm ula 
y en los medios.

Nosotros estam os aquí en una posición difícil. E l Go
bierno nos dice: si votáis la enm ienda del Sr. Moyano 
prejuzgáis una g ran  cuestión y no me dejais gobernar. 
P o r o tra parte el país nos dice: teneis obligación de 
m archar resueltam ente por el cam ino de has economías, 
y no debeis abdicar an te consideraciones ridicula# de 
oportunidad.E n  estas circunstancias estam os en el deber de ex
plicar los motivos por qué, sin dejar de m archar por la 
senda de las economías, no podemos votar la enm ienda 
del Sr. Moyano.E l pensam iento de este se halla fijado en u n a  cifra, 
en u n a  cantidad. N uestras enm iendas vienen form ula
das de o tra m anera, S. S. dice: rebájense 300 millones. 
Nosotros decimos: rebájese cuanto  se pueda rebajar.

E l Sr. Moyano anunció  la desconsoladora idea de 
que no podíamos contar con aum ento de los ingresos. 
Nosotros creem os que no solo es posible, sino necesario, 
aum entarlos. E sta  necesidad que consignam os no era 
un a  idea lanzada al acaso; nacia de la profunda convic
ción de la posibilidad.

E l Sr. Moyano decia: ¿cóm o contar con au m ento  en 
las contribuciones directas cuando es tan  angustiosa la 
situación de nuestros lab radores, propietarios é indus
tria les?  Ya lo sabem os: á esas clases no se les puede im 
poner un  céntim o más. Pero qué, ¿no hay  más clases á 
quienes se pueda im poner contribución directa que esas? 
¿No tenem os españoles con haberes que les hacen más 
ricos que los labradores é industriales? ¿No hay  valores 
moviliarios? ¿No hay  ren tas  del Estado? ¿Por qué no han  
de pagar? Tenem os, pues, aquí u n  medio de au m entar 
los im puestos directos.

El Sr. p r e s i d e n t e : E stá  V. S. hablando para u n a  
alusión.

E l Sr. F A G E S : P ro cu ra ré  concretarm e á ella. R es
pecto de los im puestos ind irec tos, ¿cree el Sr. Moyano 
que las A duanas no pueden rendir m ás que lo que pro
ducen? Las A duanas necesitan el servicio fiscal en las 
costas y fronteras. A pesar de lo num eroso del cuerpo 
de C arabineros, el resultado es que está, inundado  el 
país de co n trab an d o , y yo creo.....

E l Sr. p r e s i d e n t e : N ada tiene que ver el cuerpo 
de Carabineros con la alusión.

E l Sr. F A G E 3 : P rescind iré de los ingresos, y  voy á  
las economías. Nosotros las deseamos con m ás vehem en
cia au n  que pueda desearlas el Sr. Moyano; pero la cues
tión no es de deseo, es de práctica. Lo que hoy se puede 
y se debe hacer es com enzar á prac ticar la reform a de 
los servicios públicos. Aquí hem os de corregir lo hecho 
por todos los M inisterios y todos los partidos; es preciso 
u n a  reform a rad ic a l, pero hay  que hacerla  respetando 
los principios de justicia.

P rescindo de la cuestión política. A yer el Sr. P resi
dente del Consejo dió esto carácter á la cuestión; pero 
aunque el Sr. P residen te del Consejo dijera hoy que lo 
habia pensado m ejor, y que no ten ia  inconveniente en 
que se votase la enm ienda del Sr. M oyano, nosotros no 
la v o ta ríam os; porque si bien le im pone el deber de h a 
cer 300 m illones de econom ías, le da un  voto absurdo 
de confianza no diciéndole en qué y cómo las h a  de ha
cer, y dejándole en libertad para suprim ir ó rebajar los servicios que quiera.

Cuando venga la cuestión de presupuestos verem os 
las econom ías que pueden hacerse. Yo considero que 
las fuerzas que bastaron en 4856 para contener la revo
lución arm ada son más que suficientes hoy para repri
m ir los in tentos revolucionarios. E n  cuanto á la defensa 
ex terior con tra  el ex tran jero , no bastaría el ejército ac
tua l ni otro m a y o r; entonces todos los españoles serian 
ejército , y el país que ha producido los alm ogábares’ no 
seria el últim o que acudiese al llam am iento de la pa
tria.

El Sr. o ’D O IffW EL l (D. E nrique): El Sr. Moyano ha  
dicho ayer que el depósito de caballería costaba hoy 43 
m illones m ás que antes. E n  el año pasado se presu
puestaban para la cria caballar 3.751.860 rs.; pasó la cria 
caballar al presupuesto de la G u erra , y hoy se pre
suponen 8.491.880 rs.; diferencia en favor del E rario  
4.859.980 rs.No quiero m olestar más al  ̂Congreso, y por eso no 
en tro  en detalles sobre las m ejoras in troducidas por el 
ram o do G uerra en la cria, caballar. Sin em bargo, h a 
blaré de ellas, si hay ocasión, al discutirse el presupues
to de la Guerra.

E l Sr. a r d a n á z : Con sentim iento he pedido la 
palabra. F u i ayer de los últim os en pedirla y el prim ero 
á renunciarla; pero la observación del Sr. O’Donnell me obliga á decir algunas frases.

El Sr. Moyano me dccia ayer que esperaba mi auxi
lio para pedir las reform as que yo lie pedido en otros 
tiempos. P a ra  eso S. S. me ten d rá  á su la d o , con la di
ferencia que hay entro el ruego que se dirige al amigo y 
la reclam ación dirigida al ad v ersa rio ; pero á mi vez pe

diré á S. S. que me siga en el mismo camino. E n  m  
pensam iento en traba  y en tra  el establecer la arm on ía 
necesaria en tre  los gastos y los ingresos. Tomaba parte  
de él la reform a aran cela ria  y la traída al Arar.cel de los 
granos y harinas. ¿A cep ta S. S. ese sistema? Si no lo 
acepto, no tiene derecho á reclam ar mi auxilio por otro lado.

Respecto á la cria caballar, yo lo que he dicho es 
que del proyecto de organización oficial rem itido al Mi
nisterio de Form ato  cuando yo hab laba resu ltaba esa 
d iferen cia , no que m q aya hoy. E sto no obsta para  que 
yo crea que la cria c a p ila r  debe depender del M inisterio de F om ento .

E l Sr. E L D U A T E N : Ei<^. Moyano h a  supuesto  en 
m í cosas que no recuerdo ni ^  podido en co n tra r  en  
el Diario de las Sesiones. E l Sr. Moyano h a  rec lam ado  
de los que com batim os el presupuesto en la leg isla tu ra  
pasada nuestro  auxilio en favor de so. enm ienda. S. S. 
se h a  olvidado que al tra ta r  de que nosotros aparezca
mos en contradicción , deja en descubierto A sus. am igos 
ó conocidos políticos, pues no com prendo cómo ios que 
sostuvieron el presupuesto del año pasado van á votar la 
enm ienda de S. S.

P o r lo d e m ás , yo ofrezco sostener desde aquí todas 
las econom ías que lie pedido en aquellos bancos; poro no 
he p ed id o , como cree S. S., la supresión de las Direccio
nes del M inisterio de la G obernación : pedia que se re
fundiesen de nuevo en una  las dos que se habían  form a
do de la de Beneficencia.

E l Gobierno que se sienta .en estos bancos presen 
ta  hoy esa econom ía que yo pedia entonces.

El Sr. p a z : Deseo dar una  pequeña explicación de 
nuestra- actitud y de la diferencia en tre  la enm ienda del 
Sr. Moyano y  la nuestra. E l Sr. M oyano, con gran  ha
bilidad, h a  cogido u na  bandera que responde al senti
m iento público. Pero  S. S. se ha lim itado á señalar la 
rebaja de gastos. Nosotros querérnosla rebaja de gastos; 
pero querem os m á s ; querem os Ja reform a de los servi
cios; querem os la ley de em pleados .civiles, y u na  p ru 
dente y  m esurada descentralización que concluya con 
las trabas burocráticas. Gomo ve el Congreso , nuestro  
pensam iento económico se enlaza con un  g ran  pen
sam iento adm inistrativo, que no contiene la enm ienda 
del Sr. Moyano.  ̂ *P o r o tra  parte, S. S. h a  traído aquí sin quererlo una  
cuestión que h a  venido á ser em inentem ente política; y 
los que no podemos seguir á S. S. en el terreno políti
co , aunque estenios conform es en la idea de las econo
mías, no debemos vo tar esa enm ienda.¿ Cómo es posible , deeia ayer el Sr. P residen te  del 
Consejo de M inistros, vo tar u n a  cifra determ inada sin 
el exam en del presupuesto? Y S. S. m anifestó que el Go
bierno ten ia  el propósito de n ivelar los ingresos y los 
gastos. Pues b ie n : cuando vengan los presupuestos, 
cuando se haga esa n ive lac ión , podrem os discutir las 
rebajas que deban hacerse sin menoscabo de los servi
cios públicos; y entonces puede estar seguro el se 
ñor Moyano de que nosotros no faltáram os á n u e stra  
misión.El Sr. U H A G O N : P ro cu ra ré  hab lar el m snor tiem po 
posible. E l Sr. Moyano me obligó ayer á pedir la palab ra  dirigiéndom e un  ataque de inconsecuencia. S. nos 
inv itaba á los que discutim os los presupuestos en la le
gislatura pasada á continuar en la senda de las econo
m ías que proclam am os. Yo nun ca me h e  levantado en 
oste sitio sino para reclam ar economías. Lo m ismo me 
ha  sucedido en el salón de presupu estos, y deploro que 
el otro dia el Sr. Moyano no asistiese á la sesión cíenla 
comisión. Si entonces hub iera tenido la bondad de in d i
carnos su pensam iento , tal vez nosotros hubiéram os co
menzado á estudiarlo, Así se habría  evitado el p re sen ta r  
el rem edio empii-yjo que ha  presentado, y que no es p ro 
pio de la gravedad 6 im portancia de S. S.Yo prom eto á S. S.m ^cer todo lo que pueda por con
seguir economías. E n  el’ánt>pasado no tuvim os el gusto 
de oir en esta cuestión á S. S.; -\^vo yo indiqué entonces 
una opinión exclusivam ente m ia ,Y aciendo observacio
nes sobre algún capítulo del  ̂M inisterio ¿t© la Goberna
ción; y aun entonces ílo dije ni dijo n h ^ u n o  de mis com pañeros: h á g a n s e 300 n i .400m illones de economías. 
P resentam os soluciones concretas: jam ás nos perm iti
mos p resen ta r rem edios empíricos.S. S. no ha  levantado solo la bandera de las econo
mías. Ha enarbolado una  bandera política; y u na vez 
enarbolada esa bandera, yo no la sigo. P reséntem e S^S. 
y sus amigos las cosas con los m ejores colores; yo diré 
siempre: eres turco, no te creo; y así como el Sr. Cuesta 
no queria seguir al L utero  de las economías, yo no quie
ro segui al turco  de la política.E l Sr. s ü a r e z  IN C L Á N : Doy gracias aí Sr. Mo
yano por su a lu s ió n , que me proporciona el̂  gusto do 
d a r á  S. S. y al Congreso categóricas, y á mi ju i 
cio cum plidas explicaciones. E n  la leg islatura pasada 
yo pedí desde los bancos de la oposición, u n a  rebaja 
en el presupuesto del M inisterio de la G obernación, no 
de 500 ni de 600.000 rs», como ha  dicho ayer el Sr. Mo
yano , sino por la sum a de 5 m illones: hoy tengo la sa
tisfacción de an unciar q u e , como funcionario público 
de aquel departam ento , he podido c o n trib u irá  que cu 
el presupuesto para  el año económico de 65 á 68 ascien
dan las econom ías que se introducen en el M inisterio do 
la Gobernación á 6 m illones de reales. Me felicitaré de 
que el Sr. Moyano en iguales circunstancias pueda- con
ducirse lo mismo.E l Sr. M inistro de H A C IE N D A : Los Sres. Diputados 
me dispensarán que sea b re v e , porque además del esta
do de m i án im o , im pide el que haga un  largo discurso 
la circunstancia de que el in terés político de este deba
te concluyó ayer con el discurso del Sr. P residen ta del 
Consejo de Ministros.¿ Qué objeto tiene la enm ienda del Sr. M oyano? ¿Es* 
el de consignar la idea de las economías,? E ste es el 
deseo m ayor del G obierno ; deseo realizado en el presu
puesto en que propone que el déficit se salve, np por 
operaciones de créd ito , sino por econom ías positivas. 
P o r ta n to , la enm ienda del Sr. Moyano no tiene un  ob
jeto económ ico: S. S. dijo que iba á hab lar del estado 
actual de la H acien d a, sus causas y su remedio.

Hablando del estado de la Hacienda, dijo que su gra
vedad dependía do que debíamos m ucho. F ijándose en 
la Deuda pública, decia que en 4835 ascendía k 7.600 
m illones, y  que en 4855, en vez de haberse rebajado esa 
cantidad por la aplicación de los productos de la des
am ortización , subió á 15.000 millones. Añadió que hoy, 
enajenados desde 4855 nuevos bienes nacionales, toda
vía asciende la Deuda pública á 49.000 millones.

Si todos los datos de S. S. son tan  exactos como los 
que alegó.respecto de la D euda, no debe ten er g ran  
confianza en ellos. P a ra  en contrar uim deuda de 7.000 
m illo n es , tenem os que rem ontarnos cási un  siglo. M  
term inar el reinado de D. Cárlos IV la Deuda pública 
era de 7.800 m illones de reales.

Pero  en 4844 ascendía ya á 41.567 millones.
E n  4848 era de 43.014.
E n  4883 de 47.148. ?
Y en 4840 de 45.893 millones.
De m anera que ya  ve S. S. que en 4835 estábam os 

lejos de ten er la Deuda que S. S. supone.
Tampoco es exacto que la Deuda hoy im porte 49.000 

millones. Lo que im porta son 48.097 m illones; y para 
eso hay  que inclu ir 4.886 m illones de Deuda á conver
tir , 4.800 de inscripciones á favor del clero , 4.084 de 

. inscripciones á favor de corporaciones civiles y 4.080 
por obligaciones de ferro-carriles ; total 4.587 millones, 
que represen tan  un  grande aum ento de la riqueza pú
blica.P or o tra  p a rte , ¿no recuerda el Sr. Moyano que la 
Deuda pública en 4835 estaba por liqu idar? ¿No recuer
da un  decreto del Sr. Mendizábal llam ando los créditos 
á presentación? E n  aquella época, pues, im podia sa
berse el verdadero im porte de la Deuda publica; y hay  
adem ás que tener en cuenta que ardía entonces la gue r
ra  civil. Supongam os que no se invirtió  el im porte de 
los bienes nacionales en la extinción de la Deuda. Si ha
bia atenciones m ás peren to rias , como eran  las de la 
g u e rra , ¿podrá hacerse cargo á aquellos G obiernos?

L a ley de 4.° de A bril de 4859 vino á varia r el des
tino dado á los bienes desam ortizados por la ley de 4855, 
y S. S. se lam entaba de esa variación; pero, señores, hay 
que considerar que si esa variación no se hub iera hecho, 
no tendríam os lá red de ferro-carriles que tenemos hoy.

La base de nuestros ingresos desde el siglo XVI eran 
los galeones de A m érica que venían cargados de dinero. 
Vino u na  época en que apuntó  la era del renacimiento; 
pero á poco tiem po nos sorprendió la invasión francesa, 
y todos saben el atraso á que por consecuencia de esos 
sucesos quedam os reducidos. ¿He de recordar las des
ven tu ras que después han  llovido sobro nosotros en lo 
que va del siglo ? Pues resultado de ellas son nuestro  
atraso y el aum ento de nuestra-D euda pública.Hoy empezamos á re s p ira r : se encuen tra  el Gobierno 
con u na masa de bienes disponibles para seguir los ade
lantos de las demarcaciones; y ese fué el objeto de la ley 
de 4859.Señores, es m enester que si el país quiere disfru tar 
de ciertas ventajas las pague. ¿Cómo prospera la agri
cultura? Se han  abolido los m ayorazgos, los diezmos, 
los señoríos; hem os creado la clase de propietarios, que 
cási no existia; pero la ag ricu ltu ra  necesita capitales, 
cam inos, riego s: hay que tener ca rre te ra s , can a les , es
tablecer el crédito te rr ito r ia l; y para  todo esto se nece
sita hacer grandes gastos.

Tenem os bastan tes ram os de industria. ¿Qué se ne
cesita para producir m ucho y bara to? Comunicaciones 
fáciles, seguridad en los puertos, alum brado en las cos
tas ; y esto no se hace de balde. Lo que im porta e* que 
los sacrificios que se hagan  se em pleen en el bienestar
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El Sr. Moyano habló después de la mv 
•tliic dio recursos para Ja extinción de te n-te i« li + +
y  dijo que, fuese porque no se aplic- ^ u ñútante,
<3 por lo que fuera, cl resultado r  " ron r.cclvrsos; 
Tin de este presupuesto 2 000 nv' A'a cluc beberíamos al 
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P  V
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O  ‘ C«'.’st0; .......................................  20.000.000
F  í 1? b rc ...................................  20.000.000
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Kn n 'J leq  10.................................. 80.000.000
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Ln I oorero do láb b ....................     180.000
K Tn  ............................................ U 0.380.858
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presupuesto que yo he presentado resultaría u n ^ n  u 
^o puedo decir respecto del nresunnpqfn J? raéñcitv
desde el momento en que me encargué o 
lince presente al Consejo de Ministros 1- Mmisterró
•'Compañeros han procurado no ho^ y fliis
créditos que tenian abiertos 7̂ liso d¿ todos los
llegará á 300 millones el dép ’ . ^  creo qne 110

En cuanto al prosum * 
decir cómo lo lie for- ^ re,se,n âbó por fni, puedo
dije: quiero un m -pnMo. Llanié á los Directores y les 
artificialm ente ^^^upúesto  vendad. No se aumenten 
he auraeiP e: ' .1<0s ir¡g'l’esos. ^ ino  el presupuesto: no 
cho v,o" Cw Pvni\ S° maravedí sobre el cálculo he- 
e,,/.7« !qV rm c^Uve? — í iy. m ás: disoutio o u  uno de 
í.«¡ tic in s b -n a  v  Jp e{° ?xagerado su presupues- 
fdirectes ? 1 -,0 a i6̂ 1'01’ be Impuestos iñ -
W D Í ! »  1  0 { e m g r T ?  46 v - va á P e v ó  
- in v in c ó n m f l  L(°P°Z ballesteros me díó i-azonéá 
■Í de M a iv ,b t ]kp-°*  í ‘C,r SSS °iV1™ los. Señoíés, desde 
iíin istros dc i t -  -’‘J ,a Juil°p t0 .1865 ha habido nueve 
prosneren t lu,5,.enda* y asl ®s «''posible que las rentas 
ciencia c«=- i f oudiClon be todas para la Ha-
leimaio °^tabllldad del poder; es que lio nos entre- 
• c n ^ u o s  en formar y derribar Ministerios..
lo a l°  uJ L° ín ’i *?-ino : re«al° con ^ust0 es^  pues- D jin ,, am biuone. Si no teneis confianza en mí,
ni'»'^nerwh « C(jnsura; pero si la teneis ’en el qué
hPnimito ’ 1 lüClu*ad conservarle al frente de su depar-

los h m l ^ o f  h id ilv A 3 millones y I-d®0 cn el cálculo de 
1o es a °o X  A ví». ? y ev?nJt«aiCS. Me parece que es-- 
foso la doetrinp ,l 0 ,!a Xorclad üel presupuesto. Yo pro
no bist-i , , V ,S1 1B1L el introducirse economías 
ios o t l A J ;  t i  f '™ * ?  H acienda, la nivelación de 

jp rm-r!’. r  " ° 1  - Q1'1 Jd6G mas sdbda del crédito. 
stsíU í (iJmv"1’ c1> ^ V- ^l°yano era gastar menos. No ne- 
^•hiso fá q , '1U° 01 c<ÍcmPl0 ds una casa particular que 
«  v . h  m  Z  ;' Áan aPl*uaWo al Estado como á prim e- 

’ c'>n déii(o?'> Preguntaba S. 8, ¡¿hemos do continuar 
•votni^iV v 1 )das las naciolie« lc tiehen. Añadia S. S.: 
no le nrr dl aum en ü̂ 611 â contribución territorial? Yo 
naríbiv JPorí̂ r(? : lo. (l Ue propongo es que haya en el re
ía b r  L(31ltü ia Jusb cia debida; que se aplique con lealtad 
h ír"  ^ aLaual; que haya igualdad entre unos y otros pue- 
->Js, entre unos y otros propietarios.

M°yailü renunció á la cifra determinada de 
millones....

tt! r^sOYAWo: No lie renunciado nada.
M or. Ministro de H&CZSNDA: Lo entendí así. S. S., 

aeopucs do decir que no tenia empeño en sostener esa 
cu ra , descendió a señalar los ramos en que so podian 
.íacer las rebájasele que hablaba. Esto es lo que espera- 

a yo. habió de las clases pasivas, y yo debo hacer 
aquí algunas observaciones.

fe! q 1'* O: No hablé nada de eso.
til hr. Ministro de HACIENDA: S. S. dijo que el se

men Autanaz habia indicado, y S. S. era de la misma 
opm ion , que en la partida de clases pasivas se podian 
hacer economías coiisiderabilísimas. Yo voy.á domos- 
trar que en lo que se refiere á mi departamento no he 
podido nacer nms economías de las que he hecho. Res

pecto de las clases pasivas, ¿que economía^ pueden ha- 
°^7se? pregunto yo á $. S- Üñy generalmente la idea de 
que las clases pasivas no comprenden más que los ce- 
santco. y la yerbad es que estos no cobran sino una dó- 
éima parte del presupuesto total de clases pasivas. De 
los -160 millones que esto im porta , 43 ó 44 pertenecen á 
regulares exclaustrados y pensionistas de secuestros; 
y medio á Monte-pios m i l^ . ’cs, y mas de SO y medio 
a Monte-pios civiles*

Descartadas estas partidas, quedan unos millones, 
que corresponden á pensiones rem uneratorias, legiones 
extranjeras disueltas{ convenidos cn V ergara, retirados 
del Ejército y Arm ada, jubilados .y cesantes. Pues yo 
pregunto al Sr. Moyano: aun respecto de estos, ¿ qué 
economía cabe en este ramo? Olvidáis que la v iuda, el 
huérfano , el cesante, el jubilado, ¿ce. tienen á sus pen
siones un derecho perfecto por la ley, que pueden re
clamar por un recurso de justicia en la via contenciosa. 
¡Hemos de echar abajo este derecho! Que lo haga otro; 
yo me voy á mi casa antes de hacerlo. Ésto aparte de 
qüe, si quitáramos estas pensiones, tendríam os que ha
cer üna ley de pobres ó aum entar mucho la beneficen
cia pública.

En las clases pasivas, p u e s , no se puede hacer mas 
qüe lo que yo he hecho: proponer que en lo sucesivo 
seamos m uy parcos en declarar las jubilaciones; regla
m entar las carreras civiles, y establecer en los sueldos 
de los empleados un ¿escuento con que se atienda al 
pago de esas cVascs. Lo demás es imposible.

El M3yano tocó como de pasada la cuestión de 
Iflo cereales, y dijo que esperaba qüe yo retirase mi pro
yecto. Acerca de esté punto diré á S. S. que en el prin
cipio no cedo, porque creo el sistema actual sum amente 
dañoso para el propietario y el agricultor. Si se trata 
de que con las tarifas actuales no está bastante prote
gida la agricultura española , discutamos de buena fe y 
vengamos á Jijar las convenientes: cn este punto estoy 
dispuesto á ceder; pero en el principio de ningún 
modo-.

VAiando el deso.qüihbrió éntre cl metálico circulante 
y los valores fiduciarios nos ha colocado en una crisis 
dificilísima exige que procuremos qüe véngan aquí ios 
Capitales extranjeros, ¿cómo liemos "do continuar en el 
sistema prohibitivo ó exageradamente proteccionista que 
tenemos establecido hasta ahora? N o : es m enester que 
sigamos el camino que siguen las demás IDotencias ele 
Europa; y ya que tengamos algunas excepciones, comó 
la unidad católica, porque trae grandes ventajas cii la 
familia y en nuestros intereses inórales, no queramos 
tener tantas qüe séa imposible que fraternicemos con los 
demás países del mundo.

Si és preciso modificar las tarifas, hagám oslo; péro 
ño vengamos á hacer una cuestión políticá do la cííes- 
tion de harinas, sobre todo cuando yó la he traido en 
los presupuestos, es deciih Cn él proyecto dq lev qüd 
ha de tardar más tiempo ;én discutirse, & íhi de que se 
vea con todo el detenimiento que su im portancia exija. 
Se me pregunta por qué no sujeto la cuestión de Jos 
cereales a la información qué hay abierta acéícá cíe ía 
reforma arancelaria en genera l; péfó ¿qué necesidad 
hay de esto cuando respectó de los cereales tenemos 
cuantos datos hacen fcdta, puesto que esta es una mate
ria que esta sm eta 4 cotización lo mismo en España que 
en^el ev Aanj ero9 E ra inútil, y por eso no sé ha pedidó; 
0 que hacia falta era iniciar lá refo rm a, y por eso yo 
la he iniciado, sin qüe pueda éxtrañarnie él tener úna 
gran oposición, porque por ló mismo ha pasado siempre 
esta idea en 9tros países; qüe áí fin han comprendido 
Ía necesidad de áééptarla. "

Según el Sr. M oyano, lo que hace falta, es nivelar los 
gastos con los ingresos. Yo no creo que el mal ésta en 
el estado de la H acienda' ló qüé liáy aquí es una crisis 
metálica, y ésa nd puede conjurarse como S. S. preten
de'; m \ó aceptando otras medidas que el Gobierno pro
pondrá, y que espera que encontrarán apoyo en tocios 
los Sres. Diputados.

El S r^m o y a n o  : Nunca he sentido más que hoy la 
escasa latitud que el reglamento concede á- las rectifica
ciones. El discurso del Sr, Ministro de Hacienda exigia 
de mi parte una extensa réplica; pero conozco el regla
mento, respetó m ucho,al Sr. Presidente y he de pro
curar qúe no tenga S, ni siquiera que indicarme que 
m e;?algo de mi derecho.

Oréla y o , señores, que en mi discurso de ayer estu
ve sumamente respetuoso con el M inisterio; al ménos 
tal fue mi constante ánimo * y sin embargo 110 debo 
haberlo conseguido cuando de tal niodo me han ataca
do los dos Sres. Ministros qüe me han hecho el honor 
de contestarm e, á pesar de que más disculpable es el 
calor en un Diputado que en un Ministro de la Corona. 
Tengo que hacer está explicación para .ocuparme de 
aquellas duras pálábraá qüe me dirigía ayer el Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros al empezar su discurso 
calificando de inoportuna mi enmienda. ¿Por qué es in
oportuna? ¿No debe tratarse en el mensaje de todas las 
cuestiones que el Ministerio ha puesto en boca de S. M. 
al ab rir-el Parlamento? Pues si S. M. se ocupa del esta
do de la Hacienda, y la comisión hace lo mismo al con
testar á su discurso, |¿por qué no he de proponer yo 
una fórmula para esta contestación? ¿P o r qué he de 
aceptar yo la contestación que la comisión propone? 
Q ueda, p u es , demostrado que mi enmienda será lo que 
se qu iera , pero no inoportuna.

De inoportunidad se me censuraba ayer, y ¿cuán 
do? Cuando el Sr. Presidente del Consejo defendía co
sas que yo nohabia a tacado, y atacaba personas que no 
habia para qué traer aquí.

Decia S. S. que me habia fijado en la reducción del 
ejército, y que pedia la disminución de 4-5.000 hombres, 
suponiendo que esto nos daria un gran ahorro , cuando 
no nos daria más que una economía de 50 millones. Yo 
110 puedo' demostrárselo ahora á S. S . ; pero tengo he
chos todos los cálculos, y' ele ellos se deduce que se 
ahorrarían 446 millones. Pero si la supresión de 45.000 
hom bres, es decir, de los gastos que ocasionan 45.000 
hombres, 110 nos dieran más que una economía de 50 
m illones, ¿ cómo podria explicarse que 400.000 hombres 
nos costasen 420?

B. S. decia luego que el presupuesto vendría nivela
do; y esto hacia tanta impresión en el Sr. Sánchez Mi
l l a , que este señor, á pesar de haber firmado mi en
m ienda, se daba ya por satisfecho, y se inclinaba liácia 
mí como para pedirme el que yo lo estuviera también; 
pero yo no lo estoy , porque 110 tengo confianza, ni eco
nómica , ni mucho ménos política en el Gobierno. Por 
eso he presentado mi enmienda; y si la presenté ántes 
de que viniera el presupuesto, fué con cl fin de que pu
diera tenerla en cuenta el Gobierno al confeccionarle,

no porque hiciera ¿e esta cuestión una cuestión política, 
como suponía el Sr. Cuesta.

Me acusaba ayer el Sr. Cuesta de que un Gobierno 
del que yo formé parte habia aumentado en 50 millones 
la contribución territorial. Ésto n4 és exacto: nosotros, 
al venir áí poúer, encontramos presentado un presu
puesto y propuesto ese aum ento : ío re tiram os; propusi
mos que solo se alim entaran áo m illones, y cuando sa
limos del poder fuimos sustituidos por otro Gabinete 
que clc^ó aquella cifra hasta 30. Yo e s , p u es, exacto el 
cargo que S. S. me hacia. .

Dejando aparte lo que han manifestado algunos se
ñores Diputados al hacerse cargo de alusiones persona
les, de las que no me ocupo porqpe comprendo que m u
chos tendrán motivo para obrar do otro modo qúé como 
yo esperaba que.lo hiciesen, después de que el Sr. P re -# 
sálente del Consejo de Ministros hizo política esta cues
tión paso á rectificar al Sr. Minjstro de Hacienda, que 
creo que 110 ha contestado á nadé de lo im portante qüe 
hubo en mi discurso.

S. S. me acusa de que mis datos respecto á la Deu
da pública ím son exactos. ¿Y acaso los lie. defendido yo 
conm tales? No Míe dicho que eran, los niás aproxima
dos á la verdad qúe llabia podido p rocurarm e, pero 
nada qiAh

El Sr. Ministro decia luego que si durante la guer
ra  civil 110 disminuyó la D euda, fué porque era preóiso 
atender al sostenimiento del Trono de Doña Isabel II, y 
esto mismo fué lo que yo reconocí; pero ¿por qué 110 lia 
bajado desde 4855 á 4865, cuando el país estaba en una 
situación despejada?

Yo-110 hablaré acerca de la ventaja de haber gastado 
el dinero en ciertas bostas, porque no quiero abusar del 
Sr. Presidente; pero no puedomiénos de decir que por 
convenientes que sean muchas cosas, cuando no hay 
dinero para hacerlas no se hacen; porque si se hacen 
con dinero prestado, luego viene la parte desagradable 
de tener que pagarle.

El Sr. Ministro dice que nos lia traído un presupues
to verdad, en el cual no habrá déficit; pero ¿ no hemos 
oído eáte mismo á otros Ministros de Hacienda tan ce
losos y tan competentes como S. S.? Pues sin^embargo 
ha venido habiendo ese déficit desde muchos anos á esta 
parte.

No he de sen tarm e, señores, ¡sjd itÍÍ$üiíUi- Tdestila 
atención desdé h o y , f  é, reácrvá che volver á hacerlo 
Sobbe liño lie los ingresos con que cuenta S. S . , y del 
éual nada nos ha dicho. Este ingreso lo halla S. S. en la 
cuota fija, cn el tipo de 44-40 que impone á la contribu
ción territorial. ¿Sabéis lo qué va á áitceder cón éstóf 
Que lq contribución fé m tó ria l, cúya niatqriá liquidá 
Írúponíblé se liacé subir á 6.q00 millones, yá^ á̂  págái* 
846 m illones; es decir, dobl® de lo qüé íiay págá. Éste 
és qf rectiúso gránele con qüe cuenta S. S.

No quiero abusar del Sr. P residen te , y me voy á 
sentar. El Sr. Presidente del Consejo lia hecho de esta 
cuestión úna cuestión política: yo sigo áSégüi4ando qüé 
lió lo eá ; los qúe votéis con el Gobierno lo haréis por
que no esteis conformes con la enm ienda;.pero 110 de
jéis de votarla porque no sea económica, porque 110 tie
ne otro carácter que e s te , ni más fin qúe el evitar qüe 
vayamos á Una báncáro td , qüe de otro niodo vendrá 
ífremediablem ente. , _
. Él Sr. Ministró de H ilt ílS lé p A : Siqiitó qúe elsefidr 

Moyano crea que no le lié guardado todas las conside
raciones y miramientos que S. S. m erece; yo no he que
rido ser agresivo con S. S . , y por eso no le he dicho 
que para recoger la bandera de las economías es m enes
ter tener una,autoridad qúe $. S. no tiene, porqúe .rió 
lá lia adquirido con el ejempld.

Es indudable que ha habido aumentos en los presu
puestos desde 4855 acá; pero ¿de qué proceden? E n tre  
otras cosas, del desarrollo de algunas rentas que, aum en
tando sus productos, 110 han podido continuar con los 
mismos gastos; de la rehabilitación de la contribución 
de consum os; de obras públicas por conservación y gas
tos generales; del-presupuesto de Marina; de los telégra
fos; de los correos, y.de otra porción de mejoras que se
guram ente no qúerrá renunciar el país. ¿Quiere el señor 
Moyano volver al presupuesto de 4855? Pues es preciso 
que renunciemos á todos estos beneficios.

En cuanto á la im portancia de la Deuda, yo tengo 
aquí los datos oficiales, la Memoria de la Dirección ge
neral de la Deuda, en la cual aparecen los datos que, yo 
he admitido, y 110 los presentados por S. S.

S. S. dice qüe desde 4855 acá los déficits de’lo sp re -. 
supuestos han sido siempre de 400 millones, y esto 110 es 
exacto , porque el término medio ha sido de 343 mi
llones; . . .

E l Sr. P resid en te d e fá G N á E jO  D É M IN ISTR O S: El 
Sr. M oyano se queja de que ayer le traté yo  con  dureza, 
y  S. S. está  en un  error: yo  no traté á S. S. con  dureza; 
lo que h ay  es que di cn el c la v o , com o su ele  d e c ir s e , y  
que esto 110 pudo m en os de m olestar á S. S.

Dice el Sr. Moyano que esta cuestión no es política, 
y llama á votar á su lado á los que no quieran el des
pilfarro y la bancaro ta ; ¿y cómo quiere el Sr. Moyano 
que si después de esto obtuviera el Gobierno un voto 
negativo 110 fuéramos inm ediatam ente los Ministros á 
poner nuestras dimisiones á los piés de S. M.? Esta dis
cusión , p u e s , 110 tiene más fin que un fin político; y si 
la mayoría de la Cámara no quiere que este Gobierno 
desaparezca, no debe votar la enmienda que estamos 
examinando.

Sostiene el Sr. Moyano que la enmienda no es in
oportuna porque algo debe decirse eñ el mensaje de la 
cuestión de Hacienda; pero ¿es oportuno fijar la cifra 
de las economías 42 dias antes de que vinieran aquí los 
presupuestos? Yo creo que no , y por eso encuentro 
inoportunidad en la enmienda. .

El Sr. l a f u e n t e :  Todos los Sres. Diputados h a 
brán adivinado la contestación que la comisión puede 
dar al Sr. Moyano, y que consiste en decir á S. S. que 
no admitimos su enmienda por considerarla fuera de 
lugar. La comisión quiere economías como el Sr. Moya- 
no; pero como 110 está llamada á discutir sobre los p re 
supuestos, no puedo aceptar la enm ienda, y ruega al 
Congreso que se sirva hacer lo mismo.

Leida de nuevo la-enmienda, y puesta á votación, se 
pidió por algunos Sres. Diputados que fuera nominal, 
verificándose así, y resultando desechada por 456 votos 
contra 32 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Romero y Robledo. — Marqués do Torreblanca.— 

Alonso Martínez.— Posada H errera.— Aurioles.— L a- 
fuente.—Millan y Caro.—Mena y Zorrilla.—Moreno Nie
to.— Casanueva.—Cainacho.—Safont.— González Serra
no.— Estrada.— B ernar.— Conde cíe Allanero.— A rda-

I náz,— Caña.— P in o .— O’Donnell (D. E nrique). ^ aií “
cho.—Hernández Ihnzon.—Escosura—Espinosa—Mav-
qués de Figueroa.—Ruiz y \ i l a .— Nunez de F ra  o. 
Ai'^üa4.—Ortega;—Martín Diez.—López Ballesteros (Don 
Diego).—Montenegro.— Vázquez — Gener.—Torre (Don 
Luis).—Marqués de Claramonte.— Batieras. Malaas. 
Navarro.— O’Donncll ( TL Cárlos).,— Riestra. — Imgo. 
Udaeta.— O r y .-  Viedma. — Cebaljps.— Puente Apeze- 
chea.—Goicoerrotea.—Abades.—\  izconde de Arn;eLd. 
Vizconde de Manzanera;— Colmeiro;— Toro y Moya.— 
Vizconde de D.íne —Ponuclasr Vizconde de
Miranda.— Saavedra Meneses. — Perez Zamorá.-^ E u - 
trambasagiias.— Benedito.— González (D. Ambrosio). 
León y Medina;— Pola neo;— SaláverríA— Elflúayen.— 
Sulazár,—Bosqúo.— n ú te .— Éeríef.— r  érez de lóS Lo
bos.—Marqués do Santa Cruz de A guirre.—López R o - 
berts ( D. ITionisio).—Zorrilla.— Mendez Vigo ( D. Jaco- 
bob—Vi] lalóbqív — Stiáréz.. Iriclám — Escario.— Alvarez 
Lorenzana.— Ühagon. — Vázqiiéz. de É úgd .'^G onzález 
Marrón.— Barca.— Carbonell.— Marqués de Torre u r -  
gáz.—Yañcz Rivadeneira.— Romero Leal.—Hernández 
defia B ua;—Marqúés de las Atayúclas;—Rojas.—León 
y Falcon.—üonde de ía Álniina.—Marqués de Gonzá
lez.—Gisbert.—Valverde.—Linares.—RiveroCiclraque. 
Cuesta.— Torrecilla. — Bcrnaldez. — Cogiten,— Campo- 
amor.— Silvela.— Gónzalez Alonso.— Rodríguez Sán
chez.—Alarcon.—López Ayaía.— Falces.— Alonso Col
menares.—Fuentes.—Moreneos.—Rios Rosas (D. F ran 
cisco).—Conde de Patilla.—López Francos.—Castillo. ■ 
Romero Ortiz.—Gosalvez.— Moreno Elorza.—García.— 
Chinchilla.—GomeZ Villaboa.—Piñán .—Torré R auri.— 
López D om ingüez.-Jjíóreno López.—González Carva
jal.—J uez Sarmiento;—Flor és Páram o.—Aranáz.—R as
cón.—Sales.—Schmit.—Conde de VilclléS.—Alvarez B u- 
gallál.—Carballo.—Calderón (D. Manuel).—7 Leis.— Gar
cía Gómez.—Rodríguez G uerra.—Gasset A rtim e.—Gó
mez.—Igual y Cano.—Capdepon.— SantOnja,— Mendez 
Vigo(D. Antonio).—Rios A cuña.—Ruiz de QueVedo.— 
Santa Cruz.—Cascajares.—López Roberts ( D. Mauri
cio);— Sanjiirjo y Pardillas.—Mas y Salvador.—F ernan
dez de la líoz.—Marqués etc lá Vegá dé Armijo.—Ancio- 
la.—Sr. Presidente.

T o tal, 456.

Señores que dijeron Hi
Conde de Xiquena.—Heredia y Liverm ore.—Carde

nal.— Belda.— Quintana.— Figuerola.— Moyano.— Rei
na.—V ereterra.—Conde de San Luis.—Perez de Moli- 
ná.—OápUa.—González HegueraL— Catalina.-—Caballe
ro.—Conde de Heredia Spínoia.—Loférizána (D; R a
fael).—H urtado,—Tejado.—C oronado—Concha Gastarle- 
da,— Silva. — Navarro Vílloslada. — H erreros.— Noce
dal.—Cabanilles.— Claros.— Balmasedá.—-Santa Cruz y 
Mugica;—H errera.—Villanova.—Gutiérrez.

Total ,3 2 .
El Sr¿ H eredia.y Livermore prasentó á la comisión 

de presupuestos una exposición de varios fabricantes de 
hierro contra el art. 9.° de la ley de presupuestos.

Juró y tomó asiento el Sr. Osorio y Orense.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 

la discusión pendiente y los demás asuntos que han que- 
ftdado sobre la mesa.

,Se levanta lá sesión *
Eran las séis.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Un telegrama de Viena, expedido el 4 6, anuncia 

q ue Belcredi continuará en el cargo de Ministro de 
Estado, y que el Conde Esterhazy ha sido nombrado 
Presidente del Consejo. Majlath está indicado para 
Ministro del Interior de Hungría.

Según el Vorstadizeitung , el Príncipe Carlos de 
Auersperg desempeñará la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Con fecha 4 8 anuncian de Berlín que en la se
sión celebrada el dia anterior por la comisión de Ma
rina versaron los debates acerca de la posesión del 
puerto de Kiel y del asunto delSch lesw ig-H olstein . 
El Comisario del Gobierno , A b ek en , manifestó que 
Kiel conservará el carácter prusiano hasta que el 
mismo Gobierno solicite la variación de puerto fe
deral, lo cual se verificará tan pronto como sean sa 
tisfechas las reclamaciones que Prusia tiene dere
cho á formular.

La comisión ha desechado por unanimidad el p ro
yecto.

INTERIOR.
MADRID.—Según habíamos anunciado , ayer reci

bió el Excmo. Sr. Duque de H íjar, como Conde de R i- 
vadeo, el traje completo que vistió S .?M. la R eina cl dia 
de la Epifanía. Hé aquí cómo se veriílcar todos los años 
esta ceremonia. El prim er Jefe del Real guarda-ropa 
conduce el vestido en un coche de media gala tirado 
por seis m uías, escoltado por un zaguanete de Guardias 
Alabarderos, y precedido de un correo de las Reales Ca
ballerizas; y en otro coche de los llamados de oficio van 
después otros dos Jefes del guarda-ropa. El Conde de 
Rivadeo, vestido de grande un ifó rm e, acompañado de 
todos los Jefes, empleados y dependientes de su casa, y 
de un Notario público que ha de dar testimonio de la 
entrega, recibe bajo doselá la comisión , cuyo Jefe, al 
cumplir su encargo, dice estas.pakabras: «Sq. Conde de 
Rivadeo, S. M. la Paeina mi Señora me m anda en tre
gar á V. E. las Reales vestiduras que usó el dia de la 
Epifanía.» El Conde le contesta que dé á S. M. las gra
cias por el honor que hace á su casa y á su persona, é 
inm ediatam ente se retira la comitiva.

ANUNCIOS.
R EA L ACADEMIA ESPA Ñ O LA .— EL FUERO DE 

iv i lé s , con el texto en fac-sím ile, sus concoraú ̂ cias y 
5U vocabulario, discurso escrito por D. Ailreliano x er~ 
aandez-Guerra y O rbe , y leido á la Real Academia Es** 
parióla en su últim a ju n ta  pública.

Se halla de venta á 20 rs. en el despacho de la mis
ma, calle de V alverde , núm. 26 , y en cl de la Im pren- 

N acional, calle de Carretas.
^En los despachos se venden las obras si-

^uipntes * *
* m m óM rn  d;e la lengua caste llana , mi rustica 45 rs.

Compendio íítf la misma, desnfiado a la segunda en
señanza , en rústica í  fú* # 7

Épitoniede  la misma G ram ática, dispuesto paia la 
enseñanza elem ental / en rústica 2 rs.  ̂ #

Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 
en pasta 88 rs. y en papel 75. . , „

Obras poéticas del Duqiie de }*ria&, un  tomo en -1. 
mayor', édiúion de todo lu jo , en rústicü  40• rs.

Obras poéticas de D. Juan Nicasio Ga^ PJJ° » un tomo 
en 8 .° prolongado , en rústica 20 rs.

El Fwero Juzgo en latín y en castellano , un toDio en 
folio , en pasta 32 rs.

Prontuario de Ortografía de la lengua caste llana , eii 
rústica 3 rs.

D. Quijote, con la vida de C ervantes, cinco tornos, 
en pástft 80 rs.

Vida dé Cerrantes, un  tom o, en pasta 30 rs.
El siglo de Oro, de B ernardo de V albuena, con e k  

poema La Grandeza m ejicana , un tom o, en pasta 46 rs.
Discursos de recepción de la Real Academia Españo

la , tres tomos en 8.* m ayor, en rústica 20 rs. cada uno. 
La Venta por m ayor se verifica en el citado despa- 

elic dé la calle de Valverde. k  los que compren de 12 á 
50 ejemplares deí D iccionario , de la Gramática y del 
Compendio y Épííome de la misma se rebaja cl 5 por 100 
de S U  im p o rte , y el 40 por 100 de 50 en adelante.

Se obtieild Una rebaja de 5 por 400 en el importe do 
los Prontuarios de Ortografía tom ando de una vez 200 
ó más ejemplares. — 8

EM PR E S A  D E L F E R R O - CA R R IL  DE ISA- 
bbl II.—Con árregflo áí art. l í  efe los estatu ios de te- 
E m presa, tengo el honor dé Convocar á los señor63 ac
cionistas á la ju n ta  general ordinaria qüe habrá dé ce
lebrarte «n esta ciudad el dia id  de Marzo próximo.

P ara  tener derecho de asistencia á la reunión los 
señores accionistas deberán presentar sus títulos de ac
ciones en la Secretaría de la Em presa 20 dias ántes de 
su celebración. Solo se adm itirán las que se hallen al 
corrieifte pago de sus dividendos pasivos. Se tom ará no
ta de dicho* documentos que en el acto se devolverán á 
su* p resen tan te* , á quienes se entregarán  cédulas no
minativa* del núm ero de votos que con arreglo al de 
acciones les eorrespóuda em itir (art. 44 de los estatutos).

E n la ju n ta  se presentará el Balance y la Memoria 
del estado d§ la Em presa y se discutirán los demás asun
tos de interés que con arreglo á Jos estatutos se pro
muevan,

El Balance y lo* libros de la Con tabilid^m estaran de 
manifiesto á los señores acccionistas desde ei dia 4.° de 
Febrero próximo,

Santander 43 de Enero de i 866.*=El Presidente del 
Consejo de A dm inistración , Marqués de Montecastra,

3803-1

VENTA DE CASA.—PO R NO HABER TENIDO 
efecto el rem até en laé subastas anunciadas bajo el tipo 
de 45.000 durtís, á rebajar ca rg as , para la venia de Ja 
casa calle de H ortaleza, num . 428, manzana 346 , que 
comprende en su área plana 6.443 píes y medio super
ficiales, se saca de nuevo por últim a vez é improroga- 
blemente á pública lic itación , cuyo rem ate en el ípejor 
postor tendrá efecto el dom ingo25 del corriente, á las 
doce del diar en el estúdio del Notario D. José Anduaga 
Martínez, calle del León, núm . 47, donde estarán de mani
fiesto todos los dias hasta el del remate, desde las ocho á 
las doce de la m añana, los títulos de propiedad y el pliego 
de condiciones con que se ha de realizarla  ven ta; y con 
objeto de que esta quede definitivam ente ultimada, se 
advierte que el rem atante habrá de constituir como 
garantía un  depósito de 4.000 duros , rentando la casa 
actualm ente más de 54.000 rs. anuales. 4438—3

SOCIEDAD AURORA DE E SPA Ñ A .-E N  CON- 
formidad á lo acordado en la ju n ta  general de señores 
accionistas celebrada en 30 de Abril del año últim o, te 
Dirección y Jun ta  de gobierno han dispuesto invertir H 
cantidad que resulta sobrante de las utilidades corres
pondientes á 4864 en la adquisición de acciones de Ja 
misma Sociedad, cuya operación llevará á efecto en pú
blica y. extrajudicial subasta en la forma que determina 
el pliego de condiciones que desde este dia se encuentra 
de manifiesto en sus oficinas; señalándose al efecto para 
que tenga lugar el dia 24 del próximo mes de Marzo , á 
las tres de su ta rd e , en el local que ocupan aquellas, 
calle de Relatores, números 4 y 6 , piso principal.

Madrid 47 de Febrero de 4866.=E1 D irec to r, Presi
dente , L. G. Villarreal. 4463—3

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE BAR- 
celona.—El Consejo de A dministración ha dispuesto 
que la ju n ta  general ordinaria de accionistas prevenida 
en el art. 49 de los estatutos se celebre el dia 48 de Mar
zo próximo, á las doce de la mañana, en el local donde 
tiene establecidas sus oficinas, plaza de Medinacelí, nú
mero 4. Los señores accionistas que posean á lo ménoa 
50 acciones y deseen asistir á ella deberán depositarlas cn 
la Secretaría de la Sociedad ántes del 40 del propio mes 
de Marzo, desde las nueve de la m añana á la una de la 
tarde; librándoseles el oportuno resguardo do depósito 
y la papeleta de asistencia á la ju n ta  general, en con
formidad á lo dispuesto en el art. 8.° del reglamento do 
la Sociedad.

Si en el dia señalado no pudiese celebrarse la junla 
por falta de suficiente núm ero de accionistas, tendrá lu- 
oar el dia 25 del propio mes de Marzo, á las doce de la 
mañana, cualquiera que sea el número de los concur
rentes, conforme á lo prescrito en el art, 24 de los esta
tutos.

Barcelona 44 de Febrero de 4866.= P o r  la Sociedad 
de Crédito y Fom ento de B arcelona, su Secretario ge
neral, Luis María de Camino. 4433—4

SANTOS DEL DIA.

S an Félix, Obispo,  San Maximiano, Obispo y confesor, 
y San Severiano.

Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monaste
rio de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Febrero 
de 1866.

TEMPERATURA EN GRADOS

u n »  10 LTrór.ictro ^  —  ------- —1111 "  Dirección EstadoH O H A S. n .(iuci((o ;í Oo dcI
cn m ilím etros Rcaum ur. Centígrados. Tiento. del cielo.

■Gm. 698,84 4o,0 4°,3 N. O . . Despcj.*
9 121. 699,72 2°,2 2o,7 N. O .. Idem.

4 2 . . .  709,42 6o,3 7°,9 S Ais. ñus.
3 t. 6D9,92 9 \4  41°,7 S . . . .  N ubes.
6 t. 700,81 6o,6 8o,3 S. E . . Cási cub.
9 11. 702,32 5o,7 7°,1 N. E .. Idem.

T em peratu ra  máxima del d ia   40°,2 | 42’,7
T em peratura  máxima al so l.............  24°,4 ] 26°!7
Tempe ra tu ra  mínima del d ia   I o,1 | i °’4

Evaporación cn las 24 horas.. 0,3 milímetros.
L luvia en id. id.    2,3 idem.

nuscACHos tk lu u rá fig o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
P enínsula y del ext ranjero el dia 20 de Febrero á las nueve 

de la mañana .

A ltura Tcm _

s iio c a - irid ió- 'VTir D¡rcc'  Fumi ■
LIDADE'j, yvol'.l"í' Ci#* 4e' <•«> ESUd° B“ *d*

mar cn sima,  >¡cnlo< del cielo. de Ift mar
mili me- jeái Tiento.

  tros.

B ilb a o ...  752,8 7,2 O. . . .  Brisa. CúRluv.* T ranq .*
O viedo ... 759,4 4,6 O Vien. 0 Lloviznaj »
C oruña. . 7B9,3 9,6 N. E . . V.°ftc. Cubierto Picada.
Oporto. . .  769,3 8,2 N........Vien. 0 Muy nu.° En cal.a
L isboa.... 738,6 8,6 N........ V.°fto. Despej.0. Agitada
B a d a jo ; , i 7,59,3 9,0 N ........ Brisa. Idem. . .  »

San Fer.°
a la s  8 . .  756,7 42,4 N. O .. » Cubierto De leva.

S ev illa ... 757,5 43,8 S .O ... Brisa. N u b e s .. »
Tarifa  754,6 45,9 S.O. . .Id e m . Cási cub. Rizada.
G ranada. 756,0 44,0 N. O. . Idem . N u b e s .. »
Alicante.. 754,4 44,2 S. O .. Calma Idem , . .  T ranq .a
M urcia... 755,0 43,2 S. O .. Idem . C.°, nieba »
Valencia. 735,6 44,6 N. E . . Brisa. Despej.0. »
P a lm a .. .  754,9 44,8 S .Vien. 0 Lluvioso Gruesa.
Barcelona 754,4 43,5 N. E . .  Brisa. Cubierto. Tranq.*
Zaragoza. 752,0 8,0 N .O .. Idem . Nuboso. »
S o ria ... . 754,9 3,4 S .O ... Vien . 0 Idem . . .  »
B úrgos...  757,6 0,9 E . .  . .  Idem . Nublado. »
Valladolid 759,9 5,8 N. O .. Idem . Despej.0. »
Saloman .3 757,4 2,4 N. E .. Calma Nubes. . »
M adrid... 758,5 2,7 N. O .. Idem . Despej.0. »
C id-Real. 759,5 44,0 N. O .. Brisa N uboso. » .
Albacete. 756,6 8,5 O. Vien. 0 Cubierto »
Brest á 8. 764,4 4,7 N. E . .  Calma Idem Tranq.*
Bayona id 751,0 8,0 S. E . .  Idem. Celajes.. Alg.ag.*
C ette .id .. 758,0 40,0 O. . . .  Brisa. Cubierto Idem.
Mars.*id.. 756,6 43,5 S. E . .  Idem . Id e m .. .  Deleva.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido cn Lugo, 
O viedo, P a lm a , San Sebastian , Santander y Vitoria.

OBSERVATORIO IM PERIA L DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 17 
de Febrero de 1866 á las ocho de la mañana.

Baróm etro Tem ncralu- Dirección  
cn m ilim e-

LO CALIDADES. tros ú 0o y ra en grados del Estado del cielo , 
al n i T c l  del , . ,mar> centígrados. Tiento.

S.Petersburgo 755,5 —46°, 5 S. E . . .  Nieve.
Stokolm o  763,0 0o,3 S. E . . .  Cubierto.
Viena..................  764,0 0o,8 S .. . . . .  Niebla .
B e rn a   764,3 —0o,7 S. E . . .  Algs. nubs.
G reenw ich .. .  » » ,, »
B ruselas  753,2 ln°,0 S. S. O. Muy nubl.°
D unquerquc.. 734,8 8o,0 O  Cubierto
P a rís ................... 739,4 l \ l  O. S .O . Idem.
B urdeos  /b0,2 6°,6 S Despejado.
L yon ................... 766,0 8o,0 S. E . . . l d e m .
T u rin   » » » „
F lo renc ia   767,4 ,» S. E. . .  Cubierto.
Rom a   76/,3 2o,0 X. O ... Despejado.
N ápoles  766,4 5°,6 [X. O ... Idem.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M adrid .
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y ñola de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

[4.778 arrobas de trigo.
642 idem de harina.

40.057 idem de carbón.
96 v acas, que hacen 52.223 libras de peso.

356 carneros, que hacen 7.445 libras de peso.
369 cerdos degollados ayer, que hacen 87.485 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca , de 4,950 á 5,350 escudos a rro b a , y  
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos arroba , y  de 

0,500 á. 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,950 á 6,200 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ó n , de .42,400 á 43,400 escudos a rro b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y  de 0,236 á 

0,260 escudos libra. #
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.
Garbanzos , de 4,400 á 6,600 escudos a rro b a , y  de 

0,494 á 0,284 escudos libra.
Judías, de 2,600 á 3.400 escudos arroba, y  de 0,448 

á ‘0,160 escudos libra.
Carbón, de 0,750 á 0,800 escudos arroba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.

Trigo vendido...........................  4.884 fanegas.
Precio m ed io .  4,250 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Febrero de 4866.=El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

B olsa  d e M adrid .
Cotización. oficial del 20 de Febrero de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 38-55, 
30, 55 y 30, 39-00 pequeños; á plazo, 38-30 , 60 y 50 
fin cor. vo l., y 38-80 fin próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 33-25, 30, 40, 
30 y 40.

Deuda amortizable de prim era clase , no publicado' 
34-00 d.

Idem id. de segunda clase, publicado, 48-75.
Idem del p ersona l, no publicado, 49-40. 
Obligaciones municipales al portador, de á 4.000 rs.: 

ídem , 69-60 d.
Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publi

cado , 89-40 y 45; no publicado, 88-90.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 r s . . idem 
84-00 d.

Idem de á 2.000 r s . , id. , 86-00 d.
Idem de 4.° de Junio de 4854, de á 2.000rs., id., 85-00 d. 
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

80-30.
Idem del Canal de Isabel I I , de 4.000 r s . , 8 por 400 

anual, prim era emisión , id . , 404-00 d.
Idem id. id ., segunda emisión , publicado, 403-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, id . , 72-35 

y 50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 447-00

CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha , 48-40.
París á 8 dias v is ta , 4-98 p.

Plazas del reino.

Dafío. Beneficio D aíío. Beneficio

A lb a c e te ,... » i  L u g o   »
A lican te   » 2 Málaga  » 4 p.
A lm ería  » i  y2 M urcia  » 4 %
A vila  « O rense  »
Badajoz  » yáp. Oviedo  » %
B arce lona ... » 4?<p- F a le n c ia .. .  » 1
Bdba°   » 1 y% Pam plona.. » 2 d.
B u rg o s   . i  y, | Pontevedra. » »
L aceres  » 4 I Salam anca. » %
Éadiz  1 ) '  ,, San Sebas-
Caslellon  » 1 fian  » 2 */ad.
Ciudad-Real. » 4 Santander.. »
Córdoba  » 1 y  S an tiag o ... » y%
G oruiia  par. » Segovia  » y2 d.
G ucnca  » *,'d. Sevilla  » 1 y*
G erona   » 4 S o ria   par. »
Granada  » 1 Tarragona.. » 4
Guadal a jara. » 4 T eruel  » *A
Huelva  » y  T o le d o .. . . .  »
H uesca   » » V alen c ia ... » 4^5
í acn   » 4 Valladolid.. » 4U2d.
B con   » y  Vitoria  » 4 d.
Lcnda^  >, 4 Z am ora  » % d.
L ogroño   » 4 p. Z aragoza.. .  » I 2 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 47 de Febrero.—  In te rio r, 33.— Diferida, 36.

Amsterdam  46 de Febrero.—In te r io r , 35 5/46.— Dife- 
r id a , 36 %.

Londres 11 de Febrero.—  Consolidados , 87 % á 87 %

París 47 de Febrero—  In terio r españo l, 33 
fe r id a , 34 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —• A las ocho y media de la noche.-* 
Función 84 de abono.— Cuarto turno. —Hernani.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y m edia  de te 
noche. — Función 437 de abono. — T u r n o  impar y-sc- 
gundo de tres.—L a comedia nueva en tres actos y en 
verso Un hombre público.—La gracia jerezana , baile-" 
Sistema homeopático, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .—A  las ocho y media de te 
noche.—Ultima representación del dram a en cuatro ac
tos Doña Leonor Pimentel.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y m e d i a 'de te 
noche.—Cuadros mímico-plásticos por la compañía de 
Mr. F arrio l.—A lo hecho pecho , pieza en un acto.—D°n 
Genaro , zarzuela nueva en un  acto.

#
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la no

che.— Función 409 de abono.—Turno prim ero.—,^ 
beneficio de Doña Adela Alvarez. — Dulces cadenas. v  
Baile.—La tapa de cuello.


